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- I N T R 0 D V C C I O N -

Mucho se ha hablado de que la Institución del Ministerio Públl,. 
co, es poseedora del monopolio relativo al Ejercicio de la Acción -

Fenal. 

En este sentido, de acuerdo a lo que dispone al Artículo 21 
Constitucional, tiene la exclusividad en relación al Ejercicio de -

la Acci6n Penal y al no Ejercicio de la Acción ~enal. Se ha dicho

también que de acuerdo a estas facultades que la ley fundamental le 

concede, actúa arbitrariamente, pero la verdad de las cosas es que
la Institución a estudio, actúa sien1pre bajo el mas extricto Amparo 

Institucional. Considerándole a ,sta Representación el caracter de 

Impersonal. 

Ahora bien, es cierto que la Institución aparentemente act~a -

al ejercitar lá Acción Penal ante el juez a su arbitrio, porque él= 

es el único encargado de decidir sobre la situación jur!dica del 

inculpado y su determinación siempre la fundamenta de acuerdo a 

~echo. 

En conclusión la Función Persecutoria. est~ debidamente regul_!l 

da por una serie de principios, que van desde recibir la denuncia o 

querella, al Principio de Oficiocidad7 que consiste en realizar una 
vez recibida la querella, todas las diligencias por mutuo propio, -

hasta conformar el cuerpo del Delito y la posible responsabilidad, 

ejercitando la Acción Penal ante el Organo Jurisdiccional, apoyado-

tambi,n en el Principio de Legalidad. De aquí que los fines que 

persigue la !'unción eerseeutoria, son los idonaos y por esa raz6n -

no cabe ningdn rec~~so en base a las determinaciones de ásta Insti

tuci6n. cuando actúa como autoridad en la Averiguaci6n Frevia. 



CAPITULO I 

RESEÑA HISTORICA 
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Para poder precisar como se ha venido responzabilj. 

zando al Ministerio PÚblico en el ejercicio de ciertas fun-

ciones y para determinar a que se refiere la oficiocidad y -

la legalidad en l.a función persecutoria, es necesario presen 

tar una breve reseña histórica de dicha Institución. 

En este capítulo hablaremos entonces, del antece-

dente más remoto del Ministerio P\ililico, asi como de su evo

lución y sus principales caracteristicas en nuestro pais. 

Es importante tambien señalar dentro de este capi

tulo que en el Sistema mexicano, la Insti tuciÓn que ahora -·

tratamos, se establece en dos aspectos, uno dentro del fuero 

común y el otro dentro del fuero federal. 

Lo anterior se apoya en la organización de nuestra 

Rep\ililica y mientras que uno conocerá de los asuntos de su -

competencia en el ámbito local, el otro tendrá facultad para 

conocer de los asuntos de su competencia dentro del fuero f_sa 

deral o sea cubriendo todo el pais. 

De esta manera y entendiendo que el Ministerio Pú

blico es una Insti.tuciÓn que tiene como actividad, aunque no 

~nica la de promover el ejercicio de la acción penal, en los 

casos preestablecidos, personificando el inter~s p~lico 

existente en el cumplimiento de esa funci'Ón estatal. 
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A).- ORIGENES DELº MINISTERIO PUBLICO. 

Al inicio de la evolución y organización de las so

ciedades se distinguieron tres periodos de la función represi 

va y que son: 

I.- Venganza Privada 

II.- Venganza Divina 

III.- Venganza PÚblica 

I.- La época de la Venganza Pr~vada est~ referida -

al ejercicio de la represión con el objeto de hacer justicia 

por propia mano del que fué victima de algÚn delito. Esto se 

encontraba apoyado por la ley del Talión "oj,o por ojo, diente 

por diente". 

II.- La Venganza Divina se presenta cuando el poder 

social se encuentra ya organizado y la represión se ejerce a 

nombre de la divinidad. 

III.- Por lo que toca al periodo de la Venganza Pú

blica, se e:je:r.ce a nombre del inter~s p{iblico, salvaguardando 

el Ó:r.den y la tranquilidad sociales. 

En este periodo nos dice el Dr. Juventino V. Castro, 
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que se establecen los tribunales y las leyes respectivas y 

que el procedimiento a seguir consistia en que el ofendido o 

sus parientes acusaban ante el tribunal, y éste decidia e im-

ponia las leyes. (l) 

~~ 
1.- Castro,Juventino v.- El Ministerio Ptiblico en M;xico. 

Edit. PorrÚa, Mex. 1978. seg. edición. p. 19. 
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B)-.- EL MINISTERIO PUBLICO EN ROMA, FRANCIA Y ESPAÑA. 

Dentro de la antigua organización de la sociedad -

en Roma, encontrarnos el aspecto religioso, el social, el eco-

nómico y el polftico, siendo :ste ;ltirno el encargado de la -

administración pÚblica. (1). 

La organización politica contaba con tres 
.. 
organos -

fundamentales. 

l.- El Rey 

2.- El Senado 

3.- Los Comicios. 

l.- El Rey era designado por los comicios a propue~ 

ta del Senado y en forma vitalicia. El Rey era depositario -

del Poder Ejecutivo y era a su vez el Poder Supremo encargado 

de asuntos comunes, jéfe del Ej;rcito, máximo Magistrado Judi 

cial y Supremo Sacerdote. 

2.- El Sénado era un Cuerpo Colegiado integrado por 

los jefes mas ái1ciános entre las familias patricias. Forma--

ban el Supremo Cóttsejo que asist:fa al Rey en todas las cues--

tienes de interés pár'a la eomunidad. 

~fK ~ ~ ~ • 1-- Garc1a Lemus,Raul."" Sinapsis Historica de1 Derecho Romano. 
Edit. LIMSA, Mex. 1962. p.~ 56, 57, y 58. 
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3.- Los Comicios eran asambleas politicas que in-

·tervenfan en distintos asuntos como la discusión y aprobaci~n 

de leyes; la discusión de guerra y de paz; la resolución en 

~ltima instancia de la condena a muerte de un ciudadano ro- -

mano. 

Dentro de las relaciones jurídicas prevalecia la -

voluntad divina y quienes conocian el procedimiento y las le

yes eran los pontifices a quines dirigia el Rey. 

Posteriormente en el r:gimen Republicano la Admini~ 

traciÓn P~blica se organizó en tLes Órganos fundamentales: 

La Magistratura,que estaba investida del poder de mando inhe

rente al poder soberano; al senado y a los comicios. 

En este periodo se crearon los Tribunos de la ple

be¡ la cuestura encargada entre otras cosas, de vigilar la -

instrucci~n de los procesos; La Censura; La Pretura. en la 

que se depositó la administración de la justicia; Los Ediles 

Civiles, ~on funciones de policia; y la Dictadura. 

Posteriormente, en el prqceso histórico y en la -

époc~ del Imperio Romano, se aán también algunos cambios, se 

crean los gobernadores de provincia y en el Derecho Penal se 

abusa de las penas severas. 
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Como se podr~ notar en estos tres per!odos de evolu

ción de la sociedad romana, existe ya la protección de los de-

rechos a través del establecimiento y organización de diver- -

sas autoridades, lo que sustituye a la protección a través de 

la fuerza bruta de los particulares. {2) 

Sin embargo, el sistema no pudo ser perfecto, ya que 

al contar la organización de la sociedad en Roma con un repre

sentante de orden p~blico, quienes denunciaban, lo hac!an con 

el fin de perjudicar a l.as personas , ocasiomfndol.es la ruina y 

el desprestigio, por lo que nace el procedimiento de oficio, 

que comprende el primer indicio del Ministerio PÚblico. 

Por medio de la InstituciÓn,_el Estado persigue los 

delitos como una función social que le corresponde. (3) 

Con estos antecedentes, nace el "Procurator Fisci", 

quien tenfa a su cargo, la defensa de los intereses patrimo-

niales del Soberano, ésto desde luego, cuando el peculio de 

Prfncipe, se confundía con el Erario·del Estado y en el que 

Cf'I"', 
2.- Arias Ramos,J. Derecho Romanoº Edit. Revista de Derecho -

Privado. Madrid. la. Edición. p. 157. 
3.- Castro,Juventino v. Ob. Cit. p. 20. 
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el inter;s del Estado, se confundia con el de la sociedad, y -

en la ;poca en que el delito, era la ofensa a la majestad del 

Soberano, y la persecución de los delitos tenfa por objeto la 

... 
repar~cion de sus efectos. 

Posteriormente al Procurator Fisci~· se le atribuye 

la promoción de la Justicia, en donde viene a ser el verdade-

ro Min:i.sterio PÚblico, quien deberia acusar a nombre de la 

f',oe;.i.~:étad a un delicuente. {4) 

Sin e¡¡:nbargo de lo anterior, el Dr. Juventino V. Ca§. 

tronos dice;"que a pesar de que la mayoria de los autores -

señalan que el Ministerio P~lico tiene sus antecedentes más 

remotos, ~sta institución nació en Francia, con los Procureus 

du Roi de la Monarquia Francesa, en el siglo XIV, instituidos 

por la Defensa y los intereses del principe y del Estado:' (5) 

El Procurador del Rey, se encargaba del procedimie,n 

to y su abogado del litigio en todos los negocios del mismo -

Rey. 

Durante la monarquia, el Ministerio PÚblico no era 

representante del Poder Ejecutivo, porque no exist!a la divi-

siÓn de los poderes. 

4.-

s.-

e:;f,r. .. I' ,,. 

Huerta Granados,Socrates. Estudio Critico de Investigacion 
Juridica. Procuraduría General de la Rep;blica. 1976.seg.
edici~n. p. 51. Citando a Luis Cabrera y Emilio Portes Gil. 
Castro Juventino,V. El Ministerio P~blico en México. Oh. -
Cit. p. 23. 
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Posteriormente, la división se clasifica en comisarios 

de Roi y en Acusadores PÚblicos o Acusateur PÚblicas, los pri-

meros promovian la acción penal y la ejecución de las sentencias 

y los segundos sostenían la acusación. 

Mas tarde, la Ley vuelve a unificar a esta Institución 

y así llega a la ley del 20 de abril de 1780, en donde el Minis-

terio PÚblico se organiza jerárquicamente, bajo la dependencia ·· 

del Poder Ejecutivo, dentro del Imperio Napoleón'ico. 

El autor .González Bustamante nos dice: que en princi-

pio el Ministerio PÚblico estaba dividido en dos secciones, uno 

para los negocios civiles y el otro para los asuntos penales, -

y ya en el nuevo sistema se fusionan y se estableció, que nin--

guna jurisdicción estaría completa sin la presencia del Ministe-

rio PÚblico. (6) 

Sin embargo, la institución obtiene su máxima definí-

ciÓn en la segunda RepÚblica, al reconoéerse su independencia -

con el Poder Ejecutivo, en donde tiene a su cargo el ejercicio -

de la acciÓn'penal; la persecusiÓn a nombre del Estado de los 

responsables de los delitos; la intervención en la ejecución de 

las sentencias; la representación de los incapaces, hijos natur_g,. 

les y ausentes. 

Cfv'· " 
6.- Gonzalez Bustamante, Jua~ Josi. Principios de Derech9 Proce-

sal Me.~icano. Edit. Porrua, Mex. 1983. séptima Edicion p. 56. 
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Algunas normas emitidas al respecto, son las siguien-

tes: 

Art!culo 8 del código de Instrucción Criminal, donde 

faculta a la Policía Judicial para investigar los cr!menes, los 

delitos y ~ontravenciones. 

Art!culo 16 del código del 3er. Brumario, en donde 

señala que la Policía debe mantener el Órden pÚblico, la líber~ 

tad, la protección y la seguridad social. 

Artículo 21 del código del 3er. Brumario, en el cual -

se establece que las funciones de Policía Judicial, corresponde, 

entre otros funcionarios, a los Procuradores del Rey y a sus - -

sustitutos. 

En la actualidad, el desarrollo de las funciones de 

Policía Judicial, la vigilancia y el control de la investigación 

~uedan en manos del Procurador General de la Corte de Apelación. 

Ahora bien, en España la Promotoria Fiscal del Siglo -

XV, actuaba representando al Rey. En las leyes de recopilación 

de 1576, del Rey Felipe II, se señaló, que los Promotores Fisca

les deberian hacer las diligencias necesarias para terminar los 

procesos. Deber!an vigilar lo que sucedia ante los tribunales. -

del crimen y actuar de oficio a nombre del pueblo. 
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Más tarde, con el Rey Felipe V, por disposición del 

10 de Noviembre de 1713, se pretendi~ suprimir a las promoto-

rias fiscales, cosa que no prosperó y en el decreto del 21 de 

Junio de 1926 el Ministerio Fiscal, funcionó bajo la dependen 

cia del Ministerio de Justicia. 

El Ministerio de Justicia, que se componía de una 

Magistratura independiente de la judicial, sus funcionarios 

los dirigfa un Procurador General Fiscal, auxiliado de un abQ 

gado general y un asistente, existiendo además en cada Corte 

de Apelación un Procurador, asistido de un abogado general y 

un asistente. 

En si la función principal en Espafia del Procarador 

Fiscal, era la de acusar ante los tribunales cuando no lo ha

c!a un acusador privado. (7) 

7.- Castro, Juventino V~ ~b. Cit. p. 23. 
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C) EL ORGANO INVESTIGADOR EN MEKICO 

En M~ico la Constitución de Apatzingán, del 22 de 

Octubre de 1814, dentro de las disposiciones para el Tribunal 

de Justicia, señalaba la existencia de dos fiscales letrados, 

uno para lo civil y el otro para lo criminal, que tendrán el 

tratamiento de "Señoria" y ser!an nombrados por el Congreso a 

propuesta del Supremo Gobierno. 

La Constitución de 1824, en su titulo v, dentro del 

Poder Judicial, señalaba que la Suprema Corte de Justicia es

taría compuesta, de once Ministros y de un Fiscal, y en los -

artículos 126 y 127 decía que serian electos con el caracter 

de vitalicio por las legislaturas de los Estados y que solo -

podrían ser removidos de acuerdo a las leyes. 

Posteriormente, en 1836, el articulo lo. de la Con~ 

tituciÓn dec!a, que el Poder Judicial de la RepÍililica, se de

positaba en una Suprema Corte de Justicia, compuesta de once 

Ministros y un Fiscal, electos de la misma manera que el Pre

sidente de la RepÍililica, con cargo vitalicio y no podrian ser 

removidos, sino con arreglo a las prevenciones de las leyes. 

Fu~ a.~ 1843, cuando se determinó que el Poder Judi-

cial se depositar:l'.'a en la Suprema Corte de Justicia, y que e§. 

tar!a compuesta de once Ministros, un Fiscal y el Presidente 

de la RepÚblica, con aprobación del Senado, nombraría a los

Ministros y al Fiscal. 
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En 1857 la Constitución dice, que el Poder Judicial 

depositado en la Suprema Corte de Justicia, se compondría de 

once Ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un Fiscal 

y un Procurador General, que durarían en su cargo seis afios,

y su elección sería indirecta conforme a la Ley Electoral. 

A principio del siglo, en los articules 91 y 96, se 

aumenta la cantidad de Ministros a quince, desaparece el car

go de Fiscal y se adopta el de Ministerio PÚblico Federal, y 

se dice que el Ministerio PÚblico y el Procurador, serian nom 

brados por el Presidente de la RepÚblica, y se precisa que la 

ley organizaría al Ministerio PÚblico de la Federación. 

Asi-mismo, con las reformas a la ley en 1900, se -

separa al Procurador General de la RepÚblica, de la Suprema 

.corte de Justicia de la Nación, para hacerlo depender del Po

der Ejecutivo y se habla ya, de que el Procurador Presidirá -

al Ministerio PÚblico Federal • 

. Las leyes, que se dictaron en base a la Constitu- -

ciÓn, son la Ley Org:nica del Ministerio PÚblico Federal de -

1908, la del año de 1955 y la que rige actualmente, que es la 

de 1974. 

Dentro de las funciones, que se le han venido asig

nando a esta institución, tenemos las de ejercitar la acción 

penal; formular pedimentos, conclusiones, interponer recursos, 

y otras. 
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Por otro lado, y desprendiéndose de los conceptos 

anteriores, en 1919, se expidió una Ley Orgánica del Minis--

terio PÚblico, para ~1 Distrito y Territorios Federales, en 

donde se consignan facultades idénticas para el Ministerio 

PÚblico, pero en este caso del orden común. 

Posteriormente, se expidi~ la Ley Orgánica del Mi

nisterio PÚblico del Fuero Común del año de 1929, creando un 

Departamento de Investigaciones y teniendo también como Presi 

dente de esta Institución, al Procurador General de Justici~ 

del Distrito Federal. 

Esta Ley,fué derogada por la Ley Orgánica del Mini~ 

terio PÚblico del Distrito y Territor-ios Federales, del 29 de 

Diciembre de 1954, la que a su vez fué derogada,por la Ley 

Otg~nica de la Pi;ocuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal de 1971, y esta también, por la Ley del mismo nombre 

del 15 de Diciémbre de 1977. 
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D) EL MINISTERIO PUBLICO EN LA ACTUALIDAD 

El Ministerio PÚbliao, conformado en dos ámbitos -

que son el orden común y el orden federal, es una Instituci~n 

dependiente del Estado, que actúa en representación de la So-

ciedad y de la Federación respectivamente, para el ejercicio 

de la acción penal y la tutela social, en todos aquellos ca--

sos que le asignen las leyes. (1) 

De acuerdo a lo que veremos más adelante y conforme 

a las disposiciones jur!dicas aplicables, podemos decir, que 

el Ministerio PÚblico está investido por las siguientes caraQ 

terfsticas: 

1.-
4' 

Es unico 

2.- Es indivisible 

3.- Es imprescindible 

4.- Es irrecusable é irresponsable (2) 

Es Único, en virtud de que en un mismo asunto, pue-

den intervenir el número de funcionarios del Ministerio PÚbli 

co gue se requieran. 

2.-

e.ti"·.. .,. . . . . 
col.1.n Sanchez, Gu.1.llermo. Derecho Mex:i.cano de Proced1m1en 
tos Penales. Edit. PorrÚa. Mex. 1981. 7a. Edición. p. 196. 
Huerta Granados, Sócrates. Investigación Juridica. Procu
raduría General de la RepÚblica. p. 45. 
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Es indivisible, porque a pesar de que se integra -

con varios funcionarios, todos los actos y decisiones de ca

da uno de ellos, son actos y decisiones del Ministerio Plil>l.i 

co Federal. 

Es imprescindible, po~que el Órgano jurisdiccional 

no puede iniciar, tramitar o concluir un proceso, sin inter

vención del Ministerio PÚblico, porque como veremos más ade

lante es qu~en tiene la facultad exclusiva para ejercitar la 

acción penal. 

Es irrecusable e irresponsable, porque primero el 

Ministerio P~lic-o, integrado por funcionarios, es una Insti 

tuciÓn la cual so.lo puede por medio de sus agentes, excusar

se del conocimiento de los casos que le señale la ley; y se

gundo, porque los funcionarios del Ministerio P~lico, no -

pueden ser acusados de algÚn delito, cuando están ejercitan

do la acción penal, y cuando su actuación se encuentra ajus-

tadá a la ley. 
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CAPITULO II 
FUNDAMENTO LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

En un principio, señalamos que el Ministerio PÚblico 

en nuestro sistema, tiene una doble connotación dependiendo 

del punto de vista de su competencia, ya sea del orden local 

o bien del orden federal. 

En este capitulo, veremos que la Constitución Poli-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, consigna las dos formas 

y de ah! se desprende la legislación respectiva, Ósea el có-

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el 

código de Procedimientos Penales en materia Federal. 

Estos códigos, señalan en forma precisa las funcio

nes del Ministerio PÚblico representado por agentes. 

Hablar del fundamento legal del Ministerio PQblico, 

significa, que esta Institución se encuentra apoyada tanto en 

su existencia como en sus atribuciones, en una serie de normas 

que van conformando su marco juridico y que a continuación - -

Asimismo debemos recordar, que como Órgano represen-

tativo del Estado se encuentra dentro del Poder Ejecutivo. 
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a).- ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

Este articulo consigna, según la opinión de diversos 

juristas garantías especificas de seguridad juridica. {4) 

Como puntos caracteristicos que fundamentan al Mini~ 

terio PÚblico tenemos: 

El que se refiere a que "la persecución de los dell,, 

tos incumbe al Ministerio Pi'.iblico y a la policia judicial, la 

cual estará'. bajo la autoridad y mando inmediato de aquel". 

Esto significa, que un sujeto solo puede ser acus~ 

do ante la autoridad del Ministerio PÚblico que como ya men-

cionamos, es un Órgano del Estado adscrito directamente al -

Poder Ejecutivo. 

En base a esta norma, el Ministerio PÚblico tiene -

bajo su responsabilidad, la función de esclarecer los delitos 

y determinar la responsabilidad penal del acusado. El Juez 

deberá apoyarse en esta función del Ministerio PÚblico, para 

poder actuar e intervenir en un caso, previa acusación del Mi-

nisterio PÚblico. 

1 .. -
'iY~ tP tP 
.s,;::,;oa, Ignacio. Las Garantias Indiv. Edit. Porrua. Me-
xico 1979. Decimosegunda edición. p. 654. 
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Este precepto otorga tambien la oportunidad de que 

cuando alguien se siente ofendido en sus derechos, acuda a -

esta institución a pedir que se le haga justicia por medio -

de la investigación de un delito, y que en base a esta se 

aplique la pena correspondiente, y en su caso se exija lar~ 

paraciÓn del daño correspondiente. 

Como notaremos, el artfculo 21 Constitucional, oto~ 

gala exclusividad y corno se le ha llamado, el monopolio de -

la acción persecutoria de los delitos al Ministerio PÚblico, 

ya sea en su caracter de orden común Ó en el orden federal. 

El Doctor Burgoa califica esta facultad como una -

potestad "soberana", en cuanto a la pertinencia Ó irnproceden 

cia de su ejercicio, asimismo, sostiene que esto implica un 

problema que en un momento dado, se abstenga ilegal o ilegi-

timamente de acusar a una persona corno autor de un delito, -

no obstante que este y su responsabilidad sean evidentes. 

En este caso, el ofendido segun jursprudencia, no 

tiene derecho a impugnar la decisión del Ministerio PÚblico, 

en el sentido de no ejercicio de la acción persecutoria. (2) 

2.- Burgoa, Ignacio. Ob. Cit. p. 662. 
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Lo anterior significa antonces, que el Ministerio -

PÚblico podria negarse a ejercitar su acción persecutoria y -

a exigir la reparación del daño, y por lo tanto el delito 

quedar!a impune, toda vez que la Corte ha sostenido que en 

virtud de que es una facultad privativa, las decisiones sobre 

su no ejercicio son inempugnables juridicamente, por ningún 

medio ordinario Ó extraordinario, incluyendo la acción de - -

amparo. 

En este aspecto, existen opiniones referidas al 

sentido de que se pudiera entablar un juicio de amparo en - -

contra de la decisión del Ministerio PÚblico, por que serfa -

un medio de control para evitar actitudes arbitrarias. 

Ahora bien, en este mismo articulo se fundamente -

entonces la acción persecutoria del Ministerio PÚblico, que -

se integra con la: Averiguación .Previa y el Ejercicio de la -

Acción Penal. 

A este respecto, más adelante presentaremos algunas 

consideraciones. 

Por lo anterior, es notorio que tanto las investig~ 

cienes como el ejercicio de la acción penal como facultad ac~ 

satoria, son atribuciones propias y exclusivas del Ministerio 

p{ii,lico. 
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Con tal afirmación, se evita que los jueces ac

t~en de oficio haci~ndose llegar elementos que prueben un 

delito y sobre todo, determinar de la misma manera la re.2, 

ponsabilidad de un sujeto, por lo tanto, no puede un juez 

iniciar un juicio sin previa actuación del Ministerio P~

blico, ni continuar el juicio cuando ha existido acción -

del Ministerio PÚblico, pero que se ha desistido o presen

ta conclusiones de no acusación. 

Sobre es·t:e tema, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha dictado diversas tesis de las cuales cabe de.2, 

tacar las siguientes: 

l.- "corresponde el Ejercicio de la Acción Pe

nal al Ministerio P~blicó y a la Policía, que debe estar -

bajo la autoridad y mando de aquel. Una de las más trasce.n 

déntales innovaciones hechas por la Constitución de 1917 a 

la organización judicial para que no tenga el carácter de -

juez y parte, encargándose como antes, de la vigencia de 

la constitución, de decidir sobre la Responsabilidad penal 

y alegar de oficio, elementos para fundar el cargo". (3) 

3. - 'l'esis 5 y 6 compilación 1917-1975. 
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2.- "El ejercicio de la Acción Penal, correspon

de al Ministerio P~blico; de manera gu3, cuando él no ejer

ce esa acción o se desiste de ella, no hay base para el - -

procedimiento¡ y la sentencia que se dicte sin que tal ac-

ciÓn se haya ejercitado por el Ministerio P~blico, consti-

tUye una violación de las garantías consagradas por el ar-

tfculo 21 Gorisi:itucionalº. (4) 

Por otro lado, la función persecutoria se ha 

considerado como un deber social de la Instituci~n del Mi-· 

nisterio Pcl)lico, toda vez, que en su carácter de represen 

tanté sóéiai, está obligado a vigilar por el Órden pcl)lico 

y si es necesario, deberi:1'. iñvestigar hechos relativos a la 

comisión de un delito, as! cómo éXigir la reparación del -

aáñó y pedir ante la autoridad córrespondiente, que se ca~ 

figue al delincuente. Este debe evitar entonces, que el -

Ministerio PÚ~liéo sé abstenga de ejercer la acción penal, 

·porgue serÍá ir éfi ~afitra de la sociedad. 

De és~é com~ntario podermos desprender, que como 

caracteristica de la Insti~uci¿;n del Ministerio PÚb1ico en•· 

tre otras, encontrá~es la de la discrecionalidad que se ma-

4.- Tomo XV. p. 842. 
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nifiesta en el momento de decidir si ejercita o nÓ la ac- -

ciÓn penal, o sea, si decide perseguir o nÓ ante los tribu

nales, el delito, esta decisión como ya se ha visto, no pu~ 

de ser arbitraria aunque debemos tomar en cuenta que ya in

dividualizado el Ministerio PÚblico, sus determinaciones -

tampoco pueden ser infalibles. 
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B) .- ARTICULO 73 FRACCION VI. PARTE Sa. DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Art. 73.- "El Congreso tiene facultad: 

I.-

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distri-

to Federal, sometiéndose a las bases siguientes: 

la. 

Sa.- El Ministerio PÚblico en el Distrito Federal 

estará a cargo de un Procurador General, que residirá en la 

ciudad de M~ico, y del número de agentes que determine la 

ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Presi--

dente de la RepÚblica, quien lo nombrará y removerá libre--

mente". 

En relación con este artfculo, es importante re-

cordar que dentro de la organización del Distrito Federal 

tenemos a un Poder Legislativo, que es el mismo que rige -

para la organización federal, asf también, el Distrito Fe-

deral cuenta con un Poder Judicial que se compone con los 

Tribunales del orden com~n y con un Poder Ejecutivo que lo 

dirige el propio Presidente de la Rep~blica a través del -

Regente de la Ciudad, quien viene a ser el Gobernador del 

Distrito !?ed-aral, y que al_ igual que en la estructura de la 

Federación, se atJ-~ilia de otros funcionarios. 
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De esta manera, tenemos al Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, quien a su vez dirige al Mi

nisterio PÚblic~ del Orden Com~n. 

Entendiendo entonces, que el Poder Legislativo -

está facultado para legislar también dentro del orden común 

en el Distrito Federal, en base a las normas que establece 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, -

es importante mencionar que ha emitido una serie de leyes, 

y que para este estudio nos interesa mencionar algunas como 

· son: la Ley Orgánica del Distrito Federal, su Reglamento In 

terior y la Ley Orgánica del Ministerio PÚblico del Distri-

to Federal, que ahora se deno~ina Ley de la Procuraduría --

General de Justicia del Distrito Federal. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe-

deral, expedida por el Congreso de la Unión (1), establece 

en relación con el articulo 73, fracción VI, base Sa. de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos lo 

siguiente: 

Articul.o 7o.- "En los t;rminos del articulo, .fra_s 

ci~n VI, base Sa. de la Constitución; el Ministerio P&blico 

l.- Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 
de diciembre de 1970. 
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en el Distrito Federal, estará a cargo de µn Procurador Ge-

neral que dependerá directamente del Presidente de la Rep~-

blica, quien lo nombrará y removerá libremente. Si lo esti 

mara conveniente ·el buen servicio, el Presidente del~ Rep_ii 

blica podrá disponer que el Procurador General, acuerde los 

asuntos de su competencia con el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal. 

En los asuntos de carácter administrativo y pre-

supuestario, la Procuraduria General s,e regirá por las dis-

posiciones de esta ley, y en los propios de su institución, 

por su ley orgánica". 

Corno se puede apreciar, esta ley reglamenta y 

corrobora lo dispuesto por la Constitución, dando mayor 

fundamento al Ministerio P~blico del Distrito Federal, y - -

conforme a las disposiciones que ya hemos mencionado, surge 

la Ley Orgánica del Ministerio P~blico del Distrito Federal, 

la que posteriormente fu~ derogada por la Ley Orgánica de -

la Procuradur:Í.a General de Justicia del Distrito Ii'ederal (3). 

Esta ley establece como artribuciones del Minis

terio P~lico las siguientes: 

3 .- Publicada en el Diario Oficial de la F.e D erac:l'.i:mel 31 de 
diciembre de 1971. 
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Art. lo.- "Corresponde al Ministerio P\ililico: 

I.- Recibir las denuncias y querellas sobre he- -

chos que puedan constituir delito. 

El Ministerio Pcl)lico recibirá las diligencias -

que deberá rendir de inmediato la Policía Judicial, cuando 

sÓlo en casos de urgencia, haya recibido denuncias en deli

tos que se persiguen de oficio. 

II.- Investigar con auxilio de la Policia Judi- -

cial y de la Policia Preventiva del Distrito Fe.deral, los -

delitos de su competencia. 

III.-Incorporar a la averiguación previa, las pruebas 

de la existencia de los delitos y de la probable responsa

bilidad de quienes en ellos hubieren participado; 

IV.- Ejercitar la acción penal; 

v.- Solicitar las Órdenes de comparecencia y -

las de aprehensión y cateo, cuando se reúnan los requisitos 

.del articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

VI.- Poner a disposición de la autoridad compe

tente, a las personas detenidas en flagrant~ delito o en 

casos urgentes, en el tiempo que señala el articulo 107 - -

fracción XVIII, párrafo tercero de la propia Constitución,-
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para que se proceda conforme a Derecho y se salvaguarden -

las garantías individuales: 

VII.- Recabar de las autoridades federales y lo

cales los informes, documentos y pruebas en general, indis

pensables para el ejercicio de sus funciones. 

VIII.- Aportar las pruebas y promover en el pro

ceso las diligencias conducentes a la comprobación del de

lito y de la responsabilidad de quienes hayan intervenido, 

asf como de la existencia y monto de la reparación del daño 

que corresponda a quienes tuvieren derecho: 

IX.- Promover lo necesario para la expedita admi 

nistraciÓn de la justicia. 

X.- Cuidar que las leyes se apliquen debidamente 

y procurar justicia en el ámbito de su competencia: 

XI.- Recibir las manifestaciones de bienes, in-

vestigar de oficio o por denuncia, los casos de enriqueci

miento indebido de los funcionarios y empleados del Gobi~ 

no del Distrito Federal y proceder de acuerdo con la ley -

de la materia, cuando se acredite que hay motivos para - -

presumir, fundadamente, la falta de probidad en su actua-

ciÓn: 

XII.- Auxiliar al Ministerio PÚblico Federal, en 

los términos de la Ley de la Procuraduria General de la 

RepÚblica: 
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XIII.- Intervenir en los términos de la ley, en 

la protección de incapaces, y en los procedimientos del -

orden civil y familiar que se ventilen ante los tribuna-

les respectivos; y 

XIV.- Intervenir en todos los demás asuntos que 

las leyes determinen". 

Posteriormente, la misma ley señala la organiza

ción de Procuradurfa con sus diversas direcciones entre --

las que destacan por integrarse con agentes del Ministerio 

PÚblico, las siguientes: 

I.- Coordinación de Auxiliares 

II.- Dirección General de Averiguaciones Previas 

III.- Dirección General de Control de . Procesosj 

IV.-. Dirección General Jurfdica y Consultiva. 

siguiendo lo ordenado por la Constitución, la ley referida 

establece entre otros puntos las siguientes atribuciones -

del P~ocurador General: 

1.- Nombrar y remover libremente a los agentes -

del Ministerio PÚblico. (art. 6). 

y 

2.- Intervenir por sí mismo, cuando lo juzgue -

necesario, o lo acuerde el Presidente de la RepÚblica, en -

los asuntos de o~den criminal o en los civiles en que el 
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Ministerio P~blico, conforme a la ley deba ser oido; -

(art. 19 fracc. I) 

3.- Pedir que se haga efectiva la responsabilidad 

en que hubieren incurrido los funcionarios y empleados del 

Ministerio P~blico y de la administración de Justicia del -

Distrito Federal, por los delitos oficiales que cometan en 

el desempeño de sus cargos (art. 19 fracc. XI). 

Posteriormente la ley que se cita, en sus articu-

los 21, 22, 23 y siguientes, habla de las areas en donde se 

adscriben agentes del Ministerio P~lico y señala como atri 

buciones las siguientes: 

COORDINACION DE AUXILIARES 

I.- Intervenir como agentes especiales en los --

asuntos que determine el Procurador; 

II.- Dictaminar en los asuntos en que el Procura-

doro los Subprocuradores deben decidir: 

a).- Sobre la procedencia del desistimiento de la 

acción penal. 

b) .- Sobre la formulación de conclusiones de no -

.~ acusacion, o 

c) .- Sobre la falta de elementos para ejercitar -

la acción penal. 
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III.- La supervisión t;cnica de las averiguacio

nes previas que se practican en las agencias investigadoras 

en el Distrito Federal~ y 

IV.- Las demás que en materia penal o civil, les 

atribuya el Procurador. (art. 25) 

DIRECCION GENERAL DE AVERIGUAClONES PREVIAS 

~--Practicarlas averiguaciones previas en el -

Distrito Federal y, en su caso, ejercitar la acción penal; 

II.- Dictar las resoluciones procedentes en los -

negocios a que se contrae la fracción anterior, sometiendo 

al Procurador los casos de no ejercicio de la acción penal¡ 

III.- Revisar las averiguaciones previas que re

mitan en consulta los agentes adscritos a las Islas Marias, 

que no sean relativas a falta de elementos para ejercitar -

la acción penal¡ y 

IV.- Las demás que le señalen las leyes y los - -

reglamentos. (~;t. ~7) 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS 

I.- Intervenir conforme a derecho en los procedi

mientos y procesos ante el juzgado de su adscripción, prom.Q 

viendo las diligencias tendientes a comprobar ~1 delito, 
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la responsabilidad penal de los inculpados, y exigir lar~ 

paraciÓn del daño, cuidando que las diligencias se reali-

cen conforme a las leyes aplicables; 

II.- Ejercitar la acción penal, solicitando, en -

su caso, la orden de comparecencia o aprehens.iÓn respectiva, 

contra las personas cuya presunta responsabilidad aparezca 

acreditada durante el proceso; 

III.- Concurrir a las diligencias, audiencias y -

visitas que se practiquen el juzgado de su adscripción; 

IV.- Formular los pedimentos que sean procedentes 

y desahogar las vistas dentro de los t~rminos legales asi -

como presentar oportunamente y sostener las conclusiones -

correspondientes; 

v.- Cuidar que los procesos se sigan con toda re-

gularidad; 

VI.- Interponer los recursos legales que procedan; 

VII.- Concurrir a las visitas de reclusorios que 

practiquen los jueces ante los que act~en, informando a la 

Dirección sobre la visita y las irregularidades que ob-

serven; 

VIII.- Remitir al Procurador las Órdenes de com

parecencia, aprehensión y cateo, que reciban del juzgado de 

su adscripción; y 

IX.- Las demás que le señale las leyes y los re-

glament~s. (art. J4). 
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DIRECCION GENERAL JURIDICA Y CONSULTIVA 

I.- Atender las consultas internas de la Institu-

. " cion que no esten especialmente encomendadas a otra depen--

dencia; 

II.- Estudiar los problemas generales y especiales 

sobre legislación, reglamentación y elaboración de otras --

disposiciones administrativas, que acuerde el Procurador, -

formulando, en su caso, los proyectos relativos; 

III.- Formular los informes previo y justificado, 

y toda clase de escritos que deban presentarse en juicios -

de amparo interpuestos contra autoridades de la Procuradu--

IV.- Asumir la representación del Procurador o de 

cualquier otro funcionario, en los juicios que se promuevan 

en su contra; 

v.- Recibir las manifestaciones de bienes que fo~ 

mulen los funcionarios y empleados p~blicos del Distrito --

Federal, al tomar posesión de su cargo y al dejarlo y reali 

zar los .demás tr_ámites a que se refiere la ley de la ma-

teria; 

VI.= Editar la Revista Mexicana de Derecho Penal; 

VII.- Prestar servicio de biblioteca a las depen 

dencias de la institución; y 
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VIII.- Las demás que le señalen las leyes y los 

reglamentos. {art. 39). 

Como nota final de :ste capitulo debemos decir -

que el Ministerio P\ililico, establece dentro de su organiza

ci;n en el Distrito Federal conforme al articulo 73, frac-

ci~n VI, Sa. parte de la Constitucitn, y en cumplimiento de 

la funcitn o deber como se le ha llamado, ordenado por el -

artfculo 21 consticucional y que se refiere a la persecu- -

ci~n de los delitos. 
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C).- ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL 

Art. 102.- "La Ley organizará al Ministerio PÚblj. 

co de la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y -

removidos, por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectj. 

va, debiendo estar presididos por un Procurador General, el 

que deberá tener las mismas calidades requeridas para ser -

ministro de la suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio PÚblico de la Federación, -

la persecución ante los Tribunales, de todos los delitos del 

orden federal: y, por lo mismo, a ;1 le corresponderá soli-

citar las Órdenes de aprehensión contra los inculpados: - -

buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabi-

.. 
lidad de estos¡ hacer que los juicios se sigan con toda re-

gularidad, para que la administración de justicia sea pron-

ta y expedita: pedir la aplicación de lás penas, e interve-

nir en todos los negocios que la léy determine. 

El Procurador Géfieral de la RepÚblica, interven-

drá, personalmente, efi las controversias que se suscitaren 

entre dos o má'.s Estados de la Unión, entre un Estado y la -

Federación, y entre los Poderes de un mismo Estado. 

En todos lós negocios en que la Federación fuese 

parte, en los casós de lés diplom~ticos y los cónsules ge-

neraies, y en los demÍs éñ qué ~ella inte.tveni.r ~l Ministe-
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ria PÚblico de la Federación, el Procurador General lo ha

rá por si o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la Rep~blica será el -

Consejero Juridico del Gobierno. Tanto él como sus agen-

tes serán responsables de toda falta, omisión o violación 

a la ley, en que incurran con motivo de sus funciones. 

Este articulo constituye el fundamento del Mi-

nisterio PÚblico Federal y permite su organización con sus 

propia~ leyes especificas. 

A diferencia de la organización de esa institu-

ciÓn dentro del Distrito Federal, cuyos agentes del Minis

terio P;blico son nombrados por el Procurador General de -

Justicia, los agentes del Ministerio P~blico Federal son -

nombrados por el Presidente de la Reptililica, a propuesta de~ 

de luego, del Procurador General de la Rep~blica. 

Asimismo el articulo 102 constitucional, atribu

ye al.Ministerio PÚblico Federal la persecución ante los -

tribunales de todos los delitos del orden federal. 

En este sentido el precepto apoya a lo estable··

cido en el artfculo 21 de la misma Constitución en razón:_ 

de que corresponde a esa Institución la persecución de los 

delitos, sÓlo que en este caso serán en el ámbito federal. 
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Los delitos del orden federal que con mucha difi

cultad en ocasiones se distinguen de los del orden común 

han sido señalados en la Ley Orgánica del Poder Judicial al 

indicar la competencia de los Jueces de Distrito de la man~ 

ra siguiente: 

Art. 41.- "Los Jueces de Distrito en el Distrito 

Federal, en materia penal, conocerán: 

I.- De los delitos del orden federal: 

a).- Los previstos en las leyes y en los Tratados: 

b).- Los señalados en los articules 2o. al So. --

del Codigo penal; 

c).- Los oficiales o comunes cometidos en el ex-

tranjero por los agentes diplomáticos, personal oficial de 

las legaciones de la RepÚblica y cónsules Mexicanos¡ 

d).- Los cometidos en las embajadas y legislacio

nes extranjeras: 

e).- Aquellos en que la Federación sea sujeto pa-

sivor 
f) .- Los cometidos por un funcionario o empleado 

federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas~ 
g) .- Los cometidos en contra de un funcionario o 

empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo 

de ellas: 
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h).- Los perpetrados con motivo del funcionamien 

to de un servicio p~blico federal, aunque dicho, servicio -
.,. 

este descentralizado o concesionado¡ 

i).- Los perpetrados en contra del funcionamiento 

de un servicio pÚblico federal o en menoscabo de los bienes 

afectados a satisfacCiÓn de dicho servicio, aunque éste se 

encuentre descentralizado o concesionado: 

j) .- Todos aquellos que ataquen, dificulten o im-

posibiliten el ejercicio de alguna atribución o facultad --

reservada a la Federación: 

k).- Los señalados en el articulo 389, cuando se 

comp~ometa o se proporcione un trabajo en dependencia, org-ª 

nismo descentralizado o empresa de participación estatal --

del Gobierno Federal." 

En virtud de que le corresponde al Ministerio --

P~blico Federal, la persecución de los delitos del orden -

federal, el mismo articulo 102 constitucional, 10· faculta 

para solicitar las ordenes de aprehensión contra los res--

pensables de dichos delitos tal solicitud será ante los 

Juéces de Distrito: ·también lo faculta el articulo mencio-

nado para recabar tocos los elementos necesarios que de- -

muestren la responsabilidad de los sujetos y presentarlos 

ante el proceso respectivo. 
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Asimismo le otorga el precepto referido, la fun

ción de vigilar que los juicios se llevan a cabo conforme 

a las leyes y ante las autoridades correspondientes •. 

Corno consecuencia de lo anterior vemos que tam

bién el Ministerio PÚblico, está facultado para pedir las 

pruebas correspondientes y actuar dentro de lo que su pro-

pía ley le señala, ~ando esto como resultado que esta Insti 

tuciÓn puede am~liar sus facultades, como veremos más ade-

lante al hacer algunos comentarios a la ley que lo organiza. 

En el mismo ordenamiento ya referido, vemos que -

al Procurador General de la RepÚblica se le otorgan diver-

sas atribuciones, como las de ser intermediario en conflic

tos entre los Estados de la Federación, entre los propios -

poderes de los Estados o bien, entre los Estados y la Fede-

ración. Esta singular función 3porta la idea de que el - -

Procurador General de la RepÚblica es una Institución de 

gran trascendencia en nuestro sistema federal; siendo ade--

más facultado para intervenir en todos los demás juicios en 

que la Federación sea parte. ta1 es el caso de los juicios 

de nacionalización de bienes; juicios civiles federales; y 

entre otros más, aquellos en que deban intervenir diplom~ti 

cosen general. 
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Igualmente, el articulo multicitado señala, que -

el Procurador General de la RepÚblica, es el Consejero JurÍ 

dico del Gobierno y por ~ltimo hace responsables tanto a 

los agentes del Ministerio P~blico de la Federación como a 

su titular, de las faltas a la ley con motivo de sus fun- -

cienes. 

En relaci;n al articulo 102 constitucional encon-

tramos, que el artfculo 107 del mismo ordenamiento legal en 

su fracción XIII, establece que el Procurador General de la 

RepÚblica, también puede denunciar las tesis contradictorias 

que sean sustentadas por las salas de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación. Asf mismo, la fracción XV dice que 

el mismo Procurador General de la RepÚblica o el agente del 

Ministerio PÚblico Federal, será parte en todos los juicios 

de Amparo, excepto los que a su criterio no tengan interés 

pÚblico. 

Con apoyo en estas disposiciones constituciona- -

les, se emitió la Ley de la Procuraduria General de la Re--

pÚblica (1), misma que abrogó a la Ley Orgánica del Minist~ 

ria PÚblico Federal, del 10 de noviembre de 1955. 

La Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

Repttl>lica en sus artículos lo, 2o y 3o, establece lo si-

guiente. 

1.~ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 1974. 
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Art. lo.- "El ·Procurador General de la RepÚblica -

será el titular de la Procuradur.ia y presiderá el Ministerio 

PÚblico Federal". 

Art. 2o.- "Son atribuciones del Procurador General 

de la RepÚblica: 

I.- Poner en conocimiento del Presidente de la -

RepÚblica las leyes que resulten violatorias de la Constit~ 

ciÓn Politica de los Estados Unidos Mexicanos, sometiendo a 

su consideración las reformas respectivas si estas leyes -

son del orden federal: y en caso de que sean locales, propQ 

ner por los conductos debidos, que se sugieran las reformas 

pertinentes, para que desaparezcan los preceptos contrarios 

a la Ley suprema: 

II.- Proponer al Presidente de la RepÚblica las 

reformas legislativas necesarias para la exacta observan-

cía de la Constitución, asf como las medidas que convengan 

para lograr que la administración de justicia sea pronta y_ 

expedita: 

III.- Opinar sobre la constitucionalidad de los -

proyectos de ley que le envie el Poder Ejecutivo: 

IV.- Emitir su consejo juridico, en el orden estri.9. 

tamente t~cnico y constitucional, respecto de los asuntos -

que lo requieran, al ser tratados en el Consejo de Ministros; 
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v.- Emitir su opinión como consejero jur!dico del 

Gobierno cuando se le ordene o solicite; 

VI.- Intervenir personalmente en las controver- -

sías que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, 

entre un Estado y la Federación o entre los poderes de un -

mismo Estado; 

VII.- Intervenir por si o por medio de sus agen--

tes en todos los negocios en que la Federación fuese parte; 

en los casos de los diplomáticos y los cónsules generales y 

en los demás que deba intervenir el Ministerio PÚblico de la 

Federación: 

VIII.- Intervenir en los casos de extradición, 

conforme a la ley y a los tratados internacionales; 

IX.- Resolver en definitiva en los siguientes 

casos: 

a).- El no ejercicio de la acción penal; 

b) .- El desistimiento de la acción penal; 

c) .- cuando se formulen conclusiones de no acusa-

,; 
cien;~ 

d) .- cuando al formularse las conclusiones no se 

comprenda algÚn delito que resulte probado durante la ins--

trucciÓn; o si fueren contrarias a las constancias procesa-

les o si en ellas no se cumpliere con los requisitos que e~ 

tablece la ley procesal. 

x.- Denu~ciar previo estudio del caso, las con- -

tradicciones que se observen en las tesis que sustenten las 
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distintas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na- -

oiÓn o los Tribunales Colegiados de Circuito, a efecto de -

que, oyéndose su parecer, el pleno o la sala resulvan lo -

conducente; 

XI.- Asistir, a invitación de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con voz solamente, a los plenos en -

que haya de hacerse designación de funcionarios judiciales; 

XII.- Formular la Memoria Anual de las labores -

de la Institución; y 

XIII.- Las demás que le asignen ésta y otras -

leyes". 

Art.- 3o.- "Son atribuciones del Ministerio Pi'.i- -

blico Federal, las siguientes: 

I.- Ferseguir los delitos del orden Federal con -

el auxilio de la Policia Judicial Federal, practicando las 

av~~:i,guaciones previas necesarias, en las que debe aportar 

l.~e pruebas de la existencia de aquellos y las relativas a 

l~ responsabilidad de los infractores; 

II.- Ejercitar ante los tribunales la acción pe

nal que corresponda por delitos del orden federal, pidiendo 

la aprehensión o comparecencia de los presuntos responsa- -

bles; buscar y aportar las pruebas que demuestren la rucis-

tencia de las infracciones, as! como la responsabilidad de 
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los inculpados y formular las conclusiones que procedan; -

III.- Recibir las manifestaciones de bienes de -

los funcionarios y empleados de la Federación, gobernado-

res diputados a las legislaturas de los Estados; inves-

tigar por denuncia o de oficio los casos de enriquecimien

to inexplicable de los mismos y proceder a su consigna

ción, cuando se acredite que hay motivos para presumir, 

fundadamente, falta de probidad en su actuación, de acuer

do con el procedimiento que señala la Ley de Responsabili

dades de Funcionarios y Empleados de la FederaciÓn; (esta 

ley cambiÓ de denominación por, la de Ley Federal de Res-

ponsabilidades de los Servidores PÚblicos). 

IV.- Representar a la Federación, a sus Órganos, 

instituciones o servicios, en los juicios en que sean -

parte como actores, demandados o terceristas; 

v.- Intervenir en los juicios de Amparo conforme 

a la ley relativa; y 

VI.- Las demás consignadas en la Constitución y -

leyes que de ella emanen". 

Posteriormente en la organización de la Procurad~ 

ria General de la RepÚblica, se adscriben Agentes del Mini~ 

terio PÚblico en las siguientes areas: 
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l.- Visitadur!a General. 

2.- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

3.- Dirección General de Control de Procesos y -

Consulta del Ejercicio de la Acción Penal. 

4.- Dirección General Juridica y Consultiva.' 

S.- Unidad Técnica en Materia de Amparo. (2) 

Las funciones a cada una de estas areas, corres-

ponden a las atribuciones, que la misma ley de la Institu-

ciÓn señala en los siguientes artículos: 

VISITADURIA GENERAL 

Art. 16.- "Son atribuciones de la Visitaduria - -

General: 

I.- Practicar desde el punto de vista técnico y -

administrativo, las visitas generales y especiales que el -

Procurador encomiende, a las agencias del Ministerio PÚbli-

co Federal en la Rep~lica~ 

rr.- Acordar o sugerir, en su caso, a los titula-

res de las agencias que visite, las medidas legales adecua-

das para gue resuelvan lo conducente y formulen las consul-

tas a que ésta ley se refiere, de acuerdo con l.as disposi--

ciones internas de la Procuradurfa y las instrucciones con-

2.- Datos obtenidos de la propia ley de la# Institución as! 
corno del Manual General de Organizacion, publicado el 
9 de abril de 1982. 
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cretas que se le hayan dado: y 

III.- Dar cuenta al Procurador y al Subprocurador 

que corresponda con el resultado de las visitas: los acuer

dos que haya dictado y las sugestiones que hubiere formu- -

lado". 

DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

Art. 18.- "Son atribuciones de la Dirección Ge- -

neral de Averiguaciones Previas: 

I.- Practicar las averiguaciones previas penales 

correspondientes al Distrito Federal, y por acuerdo del - -

Procurador, en cualquiera otro lugar de la RepÚblica, 

II.- Recabar de las oficinas p;blicas correspon-

dientes, federales o locales, de los organismos descentra-

iizados y de las empresas de participación estatal, los do

cumentos e informes indispensables para el ejercicio de sus 

funciones de investigación y persecución de los delitos; 

III.- Dictar las resoluciones procedentes, los -

acuerdos de reserva, suspensión, incompetencia y acumula-

ci'Ón en las averiguaciones a que se refiere la fracción I 

de ~ste articulo; debiendo someter al Procurador los casos 

en que no proceda el ejercicio de la acción penal; 
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IV.- Vigilar la secuela de las averiguaciones 

previas penales que se practiquen en todo el pais, por los 

Agentes del Ministerio PÚblico Federal, girando las instru~ 

ciones conducentes; 

v.- Revisar y aprobar el tr;mite de las averi- -

guaciones previas penales que se remitan en consulta los -

Agentes del Ministerio PÚblico Federal adscritos a los - -

Juzgados de Distrito o foráneos, cuando no exista Agente -

de_l Ministerio PÚblico Federal, supervisores de Agencias en 

su adscripción en los casos que se proponga la acumulación, 

incompetencia, suspe~siÓn o reserva, y también en los ca- -

sos en que estos funcionarios estimen necesario cm.ocer la 

opinión del Director; 

VI.- Investigar por denuncia o de oficio los ca-

sos de ~n~iquecimiento inexpli~able de los funcionarios y -

empleados de la Federación y recabar pruebas, procedisndo -

a su consignª~iqn ~uªndo $e reúnan los requisitos que esta-

blece la ley relativa; 

VlI.~ Llevar con las constancias que se estimen -

necesarias, e~pedientes relativos a las averiguaciones forí 

neas: y 

v:n;I .... liª.s c:l~más que le asignen las leyes" • 
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Art. 21.- Son atribuciones de la Dirección General 

de Control de Procesos y Consulta en el Ejercicio de la Ac-

ciÓn Penal: 

I.- Vigilar la secuela de las causas que se ins--

truyan en todo el pais, girando las Órdenes conducentes pa-

ra lograr una administración de justicia eficáz, pronta y -

expedita¡ 

II.- Someter a la consideración del Subprocur~dor 

que corresponda, los dictámenes formulados por los agentes 

en asuntos que deban ser resultas definitivamente por el 

titular de la Institución en los casos siguientes: 

a).- Cuando se trate de resolver sobre el no eje.,r 

cicio de la acción penal¡ 

b) .- Cuando se consulte sobre el desistimiento de 

la acción penal. 

c) .- cuando se formulen conclusiones de no acusa-

... 
ci.on¡ y 

d) .- Cuando al formularse conclusiones no se com-

·prenda algtin delito que resulte probado durante la instruc-

ciÓn o si en ellas no se cumpliere con los requisitos que 

establece la ley procesal; 
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III.- Desahogar las consultas que formulen los -

agentes del Ministerio PÚblico adscritos a los juzgados de 

Distrito. El dictárnen que emita se sujetará a la aproba-

ciÓn del Subprocurador que corresponda: y 

IV.- Llevar con las constancias que se estimen -

necesarias, expedientes relativos a las causas penales que 

se tramitan en los juzgados del Distrito de la RepÚblica". 

DIRECCION GENERAL JURIDICA Y CONSULTIVA 

Art. 52.- "La Dirección General Juridica y Con-

sultiva tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Estudiar los negocios sobre los que deba - -

emitir su consejo juridico el Procurador, formulando los -

dictámenes respectivos: 

II.- Desahogar las consultas internas de la ins

titución, que no estén especialmente encomendadas a otra -

dependencia de '.a misma: 

III.- Estudiar, por acuerdo del Procurador, los -

problemas generales y especiales de legislación, formulando, 

en su caso, los proyectos relativos: 

IV.- Dar cuenta al Procurador con los informes de 

tésis contradictorias que le envien los jefes de los grupos 
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de amparo y funcionarios del Ministerio PÚblico Federal ad.§_ 

critos a los Tribunales Colegiados de la RepÚblica; 

V.- Formular y contestar demandas, alegatos y es-

critos en los juicios ~~-g~e_debe intervenir el Procurador, 

recabar las pruebas q~e en esos juicios deben aportarse, y 

cuidar del trámite y curso de los mismos; 

VI.- Girar a los Agentes adscritos a los tribuna-

les, las instrucciones necesarias en los juicios en los que 

deban intervenir por acuerdo del Procurador, proporcionándQ 

les, con la oportunidad debida, los informes, documentos y 

demás pruebas que deban ofrecerse; 
' 

VII.- Llevár, eón las constancias que se estimen 

convenientes, expedientes rel.ativos a los juicios foráneos; 

Vt!I.- Formular y contestar demandas, alegatos y 

escritos en los juicios de la competencia del Tribunal Fed~ 

ral de Conciliaai~n y Arbitraje en que sea parte e1 titular 

de la Procuradu~fa; recabar las pruebas que en esos juicios 

deban rendirse y cuidar el trámite o curso legal de los - -

mismos; 

IX&~ P~acticar las investigaciones necesarias pa= 

ra determinar los casos en que proceda la acción de nacio--

nalizaciÓn; 

x.~ tormu}~r demandas. alegatos o escritos en los 

juicios dé nacionalización~ recabar las pruebas que en esos 



51 

juicios deban rendirse y cuidar el trámite o curso legal de 

los mismos; 

XI.- Girar a los agentes adscritos a los tribuna

les, las instrucciones pertinentes en materia de nacionaliz2, 

ciÓn de bienes y resolver las consultas que al respecto le 

1leven agu,;llos; 

XII.- Formular los informes y escritos que deban 

presentarse en materia de amparo, cuando el Procurador, 

Subprocuradores y Directores Generales sean señalados como 

autoridades responsables; y 

XIII.- La demás que otras leyes, o el Procurador 

le encomienden". 

UNIDAD TECNICA EN MATERIA DE AMPARO 

Art. 40.- "Los Agentes del Ministerio P~blico Fe

deral, adscritos a las salas de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación y a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

forrnula·rán pedimento en los asuntos de que conozcan, estu-

diarán las tesis que se sustenten, informando al Procurador 

de las contradicciones que observen y cumplirán con las de

más obligaciones que les señalen las leyes". 

Cabe mencionar dentro de este apartado a la Ley 

Orgá~ica de la Administración P~blica Federal, la cual or--
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ganiza al Poder Ejecutivo Federal señalando que es el enea~ 

gado de ejercer la administración priblica federal, la cual 

estar~ formada por dos aspectos: 

I.- Centralizada 

II.- Paraestatal 

I.- En la Administración PÚblica Centralizada se 

considera yue la integran el Presidente de la RepÚblica, -

las Secretarias de Estado, los Departamentos Administrati-

vos y el Procurador General de la RepÚblica. 

II.- En la Administración PÚblica Paraestatal te-

nemes a los organismos descentralizados, a las Institucio--

nes de cr~dito y a las Empresas de Participación Estatal, -

mayoritarias o minoritarias, seg"Wl el caso. 

Lo importante para nosotros en este estudio, es -

resaltar que la Procuraduria General de la RepÚblica que o~ 

.. ' ~ 
ganiza al Ministerio Publico Federal, es una institución . . .. 

de la Administración PÚblica Centralizada y que de_pende di

rectamente del Bresidente de la RepÚblica. 

Por todo lo anterior, podemos decir que l.a P:i:;qcu-

raduria señalada cumple con dos grandes objetivos. f.t.nd!.éY!le.o-

tales y que son: 
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1.- La Consejerfa Jur!dica al Gobierno Federal; y 

2.- La Procuración de Justicia. 

En el primer punto se encuentran las funciones de 

asesorfa al Presidente de la RepÚblica, as! como a las demás 

dependencias del Gobierno Federal, asf como también cuando 

se requiere la asesoria por parte de las demás entidades f~ 

derativas o del sector paraestatal. También en este punto 

tenemos la intervención de la institución en los juicios ci 

viles federales, administrativos, laborales federales y de 

nacionalización de bienes, asi como en los Juicios de A.mpa-

ro en que la Federación tenga interés. 

El segundo punto, se refiere a las funciones de -

recepción de denuncias de hechos constitutivos de delitos, -

investigaciones, recepción, ofrecimiento y bÚsqueda de -

pruebas, ejercicio de la acción penal, solicitud de la aplj. 

caciÓn de penas, y en general la intervención en los proce-

sos penales y todo lo gue se refiera a la persecución de 

los delitos del orden federal. (3) 

~·~ 3.- Información obtenida de las Memorias de la Procuraduria 
Gener~l de la RepÚblica. publicadas en 1980-1981 y 1982. 
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Trataremos en este apartado, sobre algunas consi-

deraciones y reflexiones sobre las normas, que se dictan en 

cada uno de estos artículos. (+) Asi tenemos que el art!-

culo 2o. del Cbdigo de Procedimientos penales para el Dis--

trito Federal textualmente dice: 

Art. 2o.- "Al Ministerio P~blico corresponde el -

ejercicio exclusivo de la accibn penal, la cual tiene por 

objeto: 

1.- Pedir la aplicación de las sanciones estable-

·cidas en las leyes penales: 

II.- Pedir la libertad de los procesados, en la -

forma y términos que previene la ley; 

III.- Pedir la reparación del dafio en los térmi--

nos especificados en el CÓdigo Penal. 

Para empezar, debemos entender que el ejercicio de 

la acción penal se integr::i con los siguientes periodos1 

+.- En relación a las facultades ~ue le corresponden al Mi
nisterio Ptiblico ya que el analisis de cada una de estas 
facultades será materia de otro capitulo. 
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l.- La exitaciÓn al Ministerio PÚblico mediante 

la denuncia, acusación o querella. 

2.- El perfodo de investigación en el que se - -

desahogan las diligencias necesarias para precisar lugares, 

circunstancias y personas conforme al articulo 265 del mi~ 

mo ordenamiento juridico y que dice: 

Art. 265.- "Al iniciar sus procedimientos, el Mi

nisterio PÚblico o la policia judicial, se trasladarán inm~ 

diatamente al lugar de los hechos, para dar fé a las perso-

nas y de las cosas a quienes hubiere afectado el acto deli~ 

tuoso, y tomaran los datos de las que lo hayan presenciado, 

procurando que declaren, si es posible, en el mismo lugar -

de los hechos, y citándolas en caso contrario, para que den 

tro del término de veinticuatro horas comparezcan a rendir 

su declaraciÓn". 

3.- El ejercicio de la Acción Penal, que consiste 

en el levantamie..nto del acta de consignación desde luego en 

donde se decide consignar. 

4.- La consignación, que consiste e.~ la remisión 

de lo actuado al juez penal para que ;5te conforme a la ley 
(1) 

ap1ique la sanción correspondiente, o en su caso absuelva •. 

l.- Obregón Heredia, Jorge. código de Procedimientos Penales -
para el Distrito Federal. Edit. Obregón Heredia. Mex. 1981 
la. Edic. P·P..· 20 y 21. 
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Ahora bien, corno corresponde en exclusivo al Mi

nisterio PÚblico el ejercicio de la acción penal, entonces 

a él le toca pedir la aplicación de las sanciones, la li-

bertad del procesado en su caso y la reparación del daño. 

En este sentido se han dictado algunas tesis y -

J1.p;,isprudencias de las que podernos citar a las siguientes: 

ACCION PENAL. "Corresponde su ejercicio al Mini§. 

terio PÚblico y a la Policfa Judicial que ·debe estar bajo 

la autoridad de mando de aquél, una de las más trascenden

tales inovaciones hechas por la Constitución de 1917 a la 

organización jugicia~ es la qu~ de los jueces dejen de 

pertenecer~ l.ª pql.ic!a judicial para que no tengan el ca

r.~cter de jueces y partes encargadas corno estaban antes de 

~a vi_gencia de la Constitución de decidir sobre la respon

sabilidad penal y all.egar, de oficio, elementos para fun-

da.r. el ca:r:go",. 

Quinúa ~poca apé'r),d:t.ce qe Juri$~uqencia l..91 "'1·-1964. Sernan!! 

r.io Judicial de la Federación. Seg. Parte la. sala p. 20. 

aCCirnc'í PENM. "La persecución de los delitos in

cumbe al Mi.nis.t<.>-r-io Pribliao y- a la Po.licia Judicial, por -

tanto, si las. diligencias de un proces.o a~ llevan a c:ab.o -

sin la intervenciÓrt del ~gente de1 Ministerio PÚb1ico de--
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ben considerarse, sino nulas, por lo menos anticonstitu--

cionales y, en estricto rigor no pueden llamarse diligen-

cias judiciales sin que la intervención posterior del Mi-

nisterio P~lico pueda transformar diligencias ilegales en 

actuaciones válidas. Es cier"to que la ley no declara de -

manera expresa, la nulidad de las diligencias que se prac

tiquen sin la intervención del Ministerio P~blicor pero -

como la disposición del art!culo 21 Constitucional es de-

terminante, las diligencias practicadas sin esa interven-

ciÓn, por ser anticonstitucionales carecen de validéz. 

Quinta época·. Tomo XXVI p. 1323. 

Art. 3o.- "Corresponde al Ministerio P~lico: 

r.- Dirigir a la palicia judicial en la investi

gación que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito,

ordenándole la práctica de las diligencias, que a su jui-

cio, estime necesarias para cumplir debidamente con suco

metido, o practicando é1 mismo aquéllas diligencias; 

II.- Pedir al juez a quien se consigne el asun

to, la práctica de todas aquellas diligencias que, a su -

juicio, sean necesarias para comprobar la existencia del -

delito y de sus modalidades: 
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III.- Ordenar, en los casos a que se refiere el 

articulo 266 de este código, y pedir en los demás casos, -

la detención del delincuente; 

IV.- Interponer los recursos que señala la ley y 

seguir,los incidentes que la misma admite; 

V.- Pedir al juez la práctica de las diligencias 

necesarias para comprobar la responsabilidad del acusado; 

VI.- Pedir al juez la aplicación de la sanción -

que en el caso concreto estime aplicable; y 

VII.- Pedir la libertad del detenido, cuando és

ta proceda". 

Este precepto, se encuentra estrechamente ligado 

al articulo anterior, y con apoyo en la facultad investiga

dora, le asigna la función para realizar todas las diligen

cias necesarias desde el momento en que conoce de un posi-

ble delito, hasta sus ~!timas consecuencias ~n un proceso. 

El articulo 3o. corresponde a la primera norma -

del capitulo I del c;digo de Procedimientos Penales par.a el 

Distrito Federal titulado ACCION PENAL. 

como hemos visto aunque es dificil definir lo --
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... 
que es accion penal, sabemos que su ejercicio corresponde 

al Ministerio PÚblico y que en ocasiones en Derecho Penal, 

los autores le llaman atribución y.en otras obligación, 

conforme a lo dispuesto por el articulo 21 constitucional. 

El licenciado Jorge Obregón Heredia nos dice, 

que la acción penal es "La obligación constitucional im- -

puesta en el artículo 21 al Ministerio PÚblico, el que ac-

t~a con calidad de autoridad y exclusividad, para que con-

forme a los requisitos indicados en las leyes reglamenta--

rias ejerza la acción penal, precisando t~cnicamente el --

delito, refiriendose a hechos, circunstancias y derecho. -

Asi, ~revoca la actuación del Órgano jurisdiccional, cons-

triñendolo para que aplique la pena adecuada a la conducta 

ilicita enmarcada". (2) 

Ahora bien, el articulo 3o. , como hemos dicho, -

es el fundamento de una serie de diligencias que están a -

cargo, ya sea como facultad o como obligación, del Minis-

terio PÚblico y que estan re-glamentadas por el articulo 265 

que ya vimos anteriormente. 

2.- Obregón Heredia, Jorge. Ob. Cit. p. 17. 
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Asimismo dichas diligencias deben ser las indica

das por los articules del 94 al 98, del 103 al 108, 112, 

114, 115, 118, 123 y aqu;llas de carácter discrecional y -

necesarias para esclarecer los hechos. 

Los articules mencionados se refieren a la comprQ 

baciÓn del delito, reconocimiento del lugar de los hechos,

aseguramiento de armas, instrumentos, reconocimiento de pe

ritos, levantamiento de huellas, confesión de los indicia--

dos y otras diligencias. Es importante señalar que todos -

estos actos deben ser conforme a lo establecido por el artÍ 

culo 16 constitucional fundamentalmente. 

Asimismo tenemos al articulo 286 que señala que 

las diligencias realizadas por el Ministerio PÚblico y la -

Policía Judicial, tendrán valor probatorio siempre y cuando 

se ajusten a las reglas del código. 

Art. 4.- ';Cuando del acta de policia judicial no 

apare:,ma la detención de persona alguna, el Ministerio PÚ-

blico practicará o pedirá'. a la autoridad judicial que se 

practiquen todas aqu~llas diligencias necesarias, hasta de

jar comprobado los requisitos que señala el a:cticulo 16 

constitucional para la detenciÓn¡ pero si dichos requisitos 

aparecieran ya comprobados en el acta de policía judicial,

el Ministerio PÚblico la turnará al Juez solicitando dicha 
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detención. 

Este articulo señala, que el Ministerio PÍililico -

puede pedir a la autoridad jucicial las Órdenes de aprehen

sión, conforme a lo que establece el artículo 16 de la Con~ 

tituciÓn Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en rel~ 

ciÓn a esta norma tenemos al siguiente articulo del mismo -

código de Procedimientos Penales. 

Art. So.- "Para los efectos de la segunda parte -

del articulo anterior, el Ministerio PÍililico, al hacer la -

consignación correspondiente, pedirá al juez que decrete -

la detención del presunto responsable y que practique todas 

aquellas diligencias que a juicio de aquél, sean necesarias 

para comprobar el cuerpo del delito y la responsabilidad 

del acusado". 

Ahora bién, los artículos siguientes señalan tex

tualmente que: 

Art. 60.- "El Ministerio Piililico pedirii al juez 

la aplicación de la sanción correspondiente al caso concre

to de que se trate o la libertad del procesado, sea porque 

el delito no haya existido, sea porque existirui.do no sea 

imputable al.procesado, o porque exista en favor de éste al 

guna de las circunstancias excluyentes de responsabilidad a 

que se refiere el cap!tulo IV, T!tulo I, Libro Primero, del 
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C "d' P l 1 d . " ' ,.P oigo ena, o en os casos e amnistia, prescripcion o --

perdón o consentimiento del ofendido". 

Art. 7o.- "En el primer caso del articulo ante- -

rior, el Ministerio PÚblico presentará sus conclusiones, en 

las que, desputs de hacer resumen de los hechos que aparez-

can comprobados en el proceso, fijará con precisión las dis 

posiciones que, a su juicio sean aplicables". 

Art. 80.- "En el segundo caso del articulo 60,, -

el agente del Ministerio PÚblico presentará al juez de los 

autos su promoción, en la que expresará los hechos y preceE 

tos de derecho en que se funde para pedir la libertad del -

acusado". 

Aqui, es donde encontramos la facultad del Minis-

terio Pcl)lico para pedir la aplicación de la sanción que --

9orresponde al delicuente, o bien, solicitará la libertad -

del procesado en su caso, cuando presente sus conclusiones, 

o también en los casos de desistimiento de la acción penal 

consider~ndo también los articules 15, 16 y 17 del CÓdigo -

Penal que se refieren a las circunstancias excluyentes de -

responsabilidad, como son la legitima defensa, el caso for-

tu:i.to, la obediencia jerárquica y otros. 

As! mismo, se deberá tomar en cuenta el articulo 
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320 del código de Procedimientos Penales que dice: 

Art. 320.- "Si las conclusiones del Ministerio P.Jl 

blico fueren de no acusación o contrarias a las constancias 

procesales el juez, señalando en que_ consiste la contradic

ción, cuando ésta sea el motivo de la remisión, dará vista 

de ellas con el proceso respectivo al Procurador de Justi-

cia, para que las confirme, modifique o las revoque". 

Existen otras normas en relación a la situación -

descrita asi tenemos también el articulo 323 que señala que: 

Art. 323.- "Si el pedimento del Procurador fuere 

de no acusación, el juez, al recibir aquéJ, sobreseerá en -

el asunto y ordenará la inmediata libertad del procesadoll. 

El Último capitulo referido en este tema de la -

acción penal es el 9o.~ el cual señala lo siguiente: 

Art. 9o.- "La persona ofendida por un delito, po

drá poner a disposición del Ministerio PÚblico y del juez 

instructor todos los datos que conduzcan a establecer la 

culpabilidad del ac:usado y a justificar la reparación del -

daño". 
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Este art!culo 9o.~ confiere según tésis de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, a la persona ofendida 

el derecho de poner a disposición del Ministerio PÚblico tQ 

dos los datos que ayuden a comprobar la culpabilidad del 

acusado y a justificar la reparación del daño, por lo que -

en caso de que ésta autoridad se niegue a recabar esos da--

tos y a practicar las diligencias conducentes seria con - -

afectación de aqu~l derecho. (3) 

u~ 
3.- Amparo Directo 13/77. Informe 1978. No. 2o. p. 11. 
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El articulo 136 del Codigo Federal de Procedimien 

tos Penales, está ubicado dentro del T.itulo Tercero cuyo --

capitulo Único trata de la acción penal y en realidad con--

tiene normas muy similares a lo que le corresponde al Mini~ 

terio PclJlico del orden común, solo que en este caso se tr~ 

ta del orden federal. 

Art. 136.- "E1 ejercicio de la acción penal, - -

corresponde al Ministerio P~lico; 

I.- Promover la incoacciÓn del procedimiento ju--

dicial; 
II.- Solicitar las ordenes de comparecencia para 

preparatoria y las de aprehensión, que sean procedentes; 

III.- Pedir el aseguramiento precautorio de bie-

nes para los efectos de la reparación del daño; 

IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los -

delitos y de la responsabilidad de los inculpados; 

v.- Pedir la aplicación de las sanciones respec-

tivas; y 
VI.- En general, hacer todas las promociones que 

sean conducentes a la tramitación regular de los procesos". 
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En este precepto podemos considerar también, que 

el ejercicio de la acción penal, es una obligación impuesta 

por el Estado al Ministerio Ptililico, a través de la cuál se 

cuida de la seguridad social y debe ejercitarse de acuerdo 

a los términos legales. 

Por lo anterior, vemos que al igual que en el ám 

bito común en el orden federal, la acción penal es obliga

toria conforme a los principios de legalidad, asi tambi~n 

es pÚblica porque interesa al Estado para guardar la paz 

y seguridad sociales. 

El articulo 136 señala las funciones del Minist~ 

rio PÚblico Federal en ejercicio de la acción penal, por lo 

que la fracción I, se refiere a que le corresponde la pro

moción, para iniciar el procedimiento judicial. Debemos -

mencionar que el procedimiento penal federal está compues

to de las siguientes etapas: 

I.- Averiguación Previa 

II.- Instrucción 

III.- Juicio¡ y 

IV.- Ejecución de la Sentencia. 
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El primer punto comprende, desde la denuncia has

ta la consignación o archivo del asunto y libertad por fal

ta de m~itos, intervienen el Ministerio PÚblico Federal y 

la Policfa Judicial Federal y siendo exclusividad del Mi- -

nisterio PÚblico, la consignación, ejercitando asf la ac

ción penal ante los tribunales para iniciar el perfodo de 

la instrucción. De esta manera la fracción aludida, permi

te que el 1:inisterio PÚblico realice lo conducente a fin de 

iniciar o incoar el procedimiento judicial. 

La segunda fracción, le permite solicitar al - -

juez desde luego de Distrito, la orden de comparecencia y 

aprehensión, ~stas ~ltimas a fin de detener al presunto 

responsable sobre todo en los casos en que exista peligro -

de que pueda evadir la aplicación de la justicia. 

La tercera fracción versa sobre ciertas medidas 

precautorias que el Ministerio PÚblico Federal debe tomar -

para segurar la reparación del daño, conforme al artículo -

123 del mismo CÓdigo que pe~mite al Ministerio PÚblico dic

tar todas las medidas o providencias necesarias para pro- -

porcionar seguridad a las víctimas. 

Por lo que. t9ca a la fracción IV, ,,emos que tam

bien de acuerdo al ar-t;t'.cl.ll.Q 1.23 y a.l 133 :,ue se refieren a. 
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la práctica de las diligencias y levantamiento de actas de 

la policia judicial Federal, el Ministerio PÚblico está fa

cultado y a la vez comprometido para recabar y proporcionar 

todas las pruebas y datos en general, que demuestren tanto 

la existencia del delito asf como la responsabilidad del -

inculpado. 

La fracción V se deriva tambi~n de la facultad -

exclusiva del Ministerio PÚblico Federal para perseguir los 

delitos, ya que dentro de esta facultad se encuentra la fu.u 

ciÓn de solicitar la aplicación de la pena correspondiente. 

·Esta solicitud deberá hacerla en el momento de presentar 

sus conclusiones en caso de ser acusatorias y conforme a 

lo establecido en los artículos 291, 292 y 293 del mismo -

código Federal de Procedimientos Penales. 

La solicitud para que se aplique la sanción -

correspondiente también considera la reparación del daño -

en su caso. 

La ~ltima fracción del articulo 136 permite al -

Ministerio PÚblico Federal hacer todas las promociones con

ducentes a la tramitación regular de los procesos. Aqu! te

nemos el caso por ejemplo, de la interposición de recursos 

de apelación, la vigilancia en relación a la ejecución de -

las sentecias y otras actividades. 
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CAPITULO III 

FUNCION PERSECUTORIA 

La función persecutoria, consiste conforme al ar-

tfculo 21 constitucional en perseguir los delitos, o sea 

buscar y reunir los datos, elementos y pruebas necesarios -

y realizar las diligencias necesarias, para que a los suje-

tos que cometieron hechos íl.icitos se les apliquen las san-

cienes que por su conducta merecen. 

De esta manera, la función persecutoria que como 

hemos visto, corresponde en exclusividad al Ministerio PÚ-

blico, comprende las actividades necesarias para que el au

tor del delito no evada la acción d~ la justicia~ y se le -

apliquen las consecuencias fijadas en la ley que entre -

otras incluye a la reparación del daño. (1) 

La función a la que nos referimos, segÚn el au-

tor Manuel Rivera Silva, se forma con las siguientes acti-

vidades: 

a).- Actividad Investigadora, y 

b) .- Ejercicio de la Acción Penal. 

e E v. 
l.- Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. Edit. - -

PorrÚa. México, D.F. 1973. 6a. Edición. p. 55 
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La primera, se refiere a la averiguación previa -

en donde se reúnen todas las pruebas, que acrediten tanto -

la existencia de un hecho delictivo como la responsabilidad 

del inculpado. 

A).- LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

La actividad investigadora, viene siendo lo que -

se conoce como Averiguación Previa, en la cual interviene -

el Ministerio Ptililico, la Policfa Judicial ya sean del or--

den común o del orden Federal, asf como en auxilio de ~stas 

las dem~s autoridades que asf correspondan. 

La Averiguación Previa, se inicia con la primera 

noticia del hecho que pudiera constituir un delito, esta nQ 

ticia se aporta al Ministerio PÚblico, por medio de la que-

rella o denuncia según se requiera, que la elabore la parte 

ofendida o nÓ. 

"La denuncia, es una transmisión de conocimiento 

sobre la probable existencia de delitos, perseguibles de -

oficio y 1a querella, asocia a esta participación de conoci 

miento, la expresión de voluntad, para que se proceda en el 

caso de delitos, que solo es posible perseguir a instancia 

de un particular legitimado para formularla". (1) 

l.- Garcia Ramirez y Adato de !barra. Prontuario del Proceso 
Penal Mexicano. Edit. PorrÚa. México 1982. 2a. Edic.p. 7. 
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También se puede decir, que la denuncia es la -

noticia que dá alguna persona, de la comisión de un delito 

al Órgano encargado de su persecución. (2) 

Y respecto a la querella, es la excepción a la -

regla general de oficialidad, al inicio de la acción penal, 

permitiendo un principio de dispositividad al ofendido, para 

el ejercicio de la acción penal". (3) 

A este respecto, el autor Arilla Bas nos dice --

que la Averiguación Previa se inicia: 

a).- De Oficio 

b).- Por Denuncia 

c) .- Por Querella (4) 

a).- Cuando se refiere a que la Averiguación Pre-

via se inicia de oficio, significa que el Ministerio P~blico 

procede oficiosamente, apoyado por el articulo 21 constitu-

cional. Las excepciones al principio de oficiocidad son; 

2.-
3.-
4.-

e,.-. "' 
Obregon Heredia, Jorge. Ob. Cit. p. 140. 
Obregón Heredia, Jorge. Ob. Cit. p. 287. 
Arilla Bas. El Procedimiento Penal en México. 
Mexicanos Unidos, S.A. 6a. Edición. 

Editores 
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l.- cuando se trate de delitos, en los que se re

quiere querella necesaria si ésta no se ha formulado; y 

2.- Cuando la ley, e.x~ja-alg~n requisito previo, 

si éste no se ha cumplido. 

b) .- Por lo que toca, a la iniciación de la Averi 

guaciÓn Previa por denuncia, se refiere a que comienza con 

la noticia de la comisión de un delito, dada a la autoridad 

encargada de perseguirlo. Se ha sefialado, que es necesario 

que la autoridad se le haga la denuncia o acusación de un -

hecho ilicito, porque el articulo 16 constitucional implica 

una prohibición de realizar pesquizas. 

La denuncia viene a ser una obligación relativa -

de los particulares, asf como de los funcionarios conforme 

los articules 116 y 117 del código Federal de Procedimien

tos Penales que a la letra dicen: 

Art. 116.- "Toda persona que tenga conocimiento -

de la comisión de un delito que deba perseguirse de oficio, 

está obligada a denunciarlo ante el Ministerio PÚblico y, -

en caso de urgencia, ante cualquier funcionario o agente de 

la policia". 
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Art. 117.- "Toda persona que en ejercicio de fun-

ciones p;blicas, tenga conocimiento de la probable existen-

cia de un delito que deba perseguirse de oficio, estt obli-

gado a participarlo inmediatamente al Ministerio P~blico, -

transmitiéndole todos los datos que tuviere, poniendo a su 

disposición desde luego a los inculpados, si hubieren sido 

detenidos". 

c).- Por lo que toca a la querella, que viene a 

ser una imputación de la perpetración de un delito, hecha -

por el ofendido a personas determinadas pidiendo se les san 

ciones penalmente, y en base a este se podrá iniciar la 

. . .,. . 
averiguacion previa. 

Por lo anterior es definitivo que, para investí--

gar o sea, para iniciar la averiguación previa es necesario 

que los hechos se hagan del conocimiento de la autoridad, o 

sea, que ella tenga conocimia~to o la primera noticia sobre 

el heého que pudiera constituir alg~n delito. 

Con este requisito de procedibilidad, el Ministe-

rio PÚblico debe acreditar su decis:i.Ón para ejercitar J.a --

acción penal, y pedir la aplicac:i.Ón de la sanción correspon 

diente. 
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En la fase investigadora, se debe comprobar el -

cuerpo del delito hasta la responsabilidad del inculpado.-

Cuando sucede esto, la averiguación termina con la c~nsign~ 

ci~n y en c~so contrario, o sea, que no se comprobó el cue~ 

po del delito ni la responsabilidad del sujeto, se concluye 

con el no ejercicio de la acción penal, por lo que el Agen-

te del Ministerio P~blico decidirá si manda el asunto a re-

serva, que es la detención de las diligencias investigado--

ras hasta encontrar nuevos elementos que permitan su conti-

nuidad, o bien, lo mandará al archivo definitivo. 

Para el autor Rivera Silva, la actividad investí-

gadora se rige por los siguientes principios: 

I.- Principio de Iniciación, 

II.- Principio de Oficiocidad, y 

III.- Principio de Legalidad. (5) 

I.- La iniciación de la investigación está regida 

por el.prinQ{i.pio de iniciación, por lp que no se deja a la 

iniciativa del Órgano investigador el comienzo de la inves-

tigaciÓn, o sea, que se requiere de la denuncia o querella 

seg~n lo establece el articulo 16 constitucional. 

i::E.-, 
5.- Rivera Silva, Manuel. Ob. Cit. p. 56. 
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II.- En cuanto al principio de oficiocidad, se --

refiere a que la b;squeda de pruebas es de oficio, o sea, -

que no se requiere solicitud de parte, ya que el Órgano in-

vestigador oficiosamente debe recabar los elementos sufí- -

cientes que prueben la existencia del delito y la responsa-

bilidad del inculpado. 

III.- Por Último, el principio de legalidad indi-

ca que aunque la autoridad correspondiente practica la ave-

riguaciÓn de oficio, no puede hacerlo a su arbitrio porque 

debe sujetarse a los principios y nor~as que establece la -

ley. 

Por lo antes señalado; vemos que la actividad in-

a •,.. • vestigadora, o sea, la aver1guac1on previa, llamada por el 

Licenciado Fernando .i\rilla Ba.s "periodo de preparacü5n de -

la acción penal." (6), tiene por objeto reunir los requisi--

tos exigidos po~ el articulo 16 constitucional, para el 

ejercicio d~ la acción penal y el desarrollo de este perio

do compete al Ministerio PÚl:>lico. 

En la Averiguación Previa, que es la primera pa1: 

te de la función persecutoria, corresponde al Ministerio -

PÚblico con auxili.o de la Polic!a Judicial y como en esta 

fase se requiere qeJ desahogo de diversas diligencias, - -

6 •. -. l\~·i.Ua Ba$, J,?e:i;na.né!Q. Ob. Cit. p. 59. 
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tambi~n se les da intervención a otras personas como lo -

son, los peritos. 

Por todo lo anterior, podemos decir que la acti-

vidad de investigación llamada Averiguación Previa, es la -

preparación del ejercicio de la acción penal y de acuerdo -

con lo que sostiene el autor Guillermo Colin sánchez, la 

averiguación previa es "la etapa procedimental en que, el -

Ministerio P~blico en ejercicio de la facultad de Policia 

Judicial, practica todas las diligencias necesarias que le 

permitan estar en aptitud de ejercitar la acción penal, de

biendo integrar para esos fines el cuerpo del delito y la -

presunta responsabilidad". (7) 

Conforme a los conceptos vertidos, la Averigua- -

ciÓn Previa en sintesis, comprende las siguientes etapas: 

I.- Denuncia o querella, que como se ha dicho es 

el conocimiento que llega a tener la autoridad del ilicito 

o más bien el mecanismo por el cual llega la autoridad a CQ 

nocer de un delito. 

II.- Desahogo de diligencias.- En donde se reu-

nirán todos los elementos que prueben el ilicito (investí-· 

gaciones, peritajes y otros). 

7.- Colin sánchez, Guillar~~- Ob. Cit. p. 233. 
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III.- Consignación, que es el momento en que el -

Ministerio Plililico decide entregar el asunto al Juez campe-

tente y en este momento, el Ministerio P~lico decide ejer-

citar la acción penal. O puede suceder lo contrario en ca-

so de que ~sta autoridad, no reuna los elementos suficien--

tes para poder consignar y entonces estará ante el caso, de 

archivar el asunto. 

Es conveniente, comentar que no existe un tiempo 

determinado que la ley exija para integrar la Averiguación 

Previa, sin embargo, cuando existe detenido la propia Cons-

tituciÓn Politica de los Estados Unidos Mexicanos sefiala --

que sea puesto a disposición del Juez correspondiente, den-

tro de las veinticuatro horas siguientes a su aprehensión 

(8), obvio es, que si no hay elementos suficientes para -

consignar, se debe dejar en linertad. 

El t~rmi~o de las 24 horas, tiene la excepción -

del lugar, porque se debe agregar el tiempo suficiente pa-

ra recorrer la distancia, que hubiere entre el lugar en 

donde se encuentra el Juez y el lugar en que se realizó la 

detenci.Ón. 

C.tT • {' ¿,, .I' {' 

8.- Articulo 107 fraccion XVIII de la Constitucion Pol1t:i-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Sin embargo, considerarnos que la Averiguación 

Previa, no debe limitarse al tiempo antes señalado, toda -

vez, que ésta puede continuarse sin detenido. 

Los códigos de Procedimientos Penales, tanto de -

Distrito Federal como el del Orden Federal, establecen re-

glas para integrar la Averiguación Previa, asi tenernos que 

el primero de ellos le dedica el articulo 3o. y el articulo 

94 entre otros a esa primera etapa de procedimiento penal. 

El articulo 3o. señala, que le corresponde al Mi

nisterio P~blico dirigir a la Policia Judicial en la inves

tigaci~n que ésta haga, para comprobar el cuerpo del delito, 

ordenándole la práctica de diligencias que estime necesa- -

rías para cumplir su cometido, practicando él mismo, aqu~-

llas diligencias tambi~n. 

En relación al articulo 94, podernos decir que se 

refiere en general, a la comprobación del cuerpo del delito, 

de lo que dejará constancia el Ministerio P~blico, asi como 

la Policia Judicial. 

En cuanto al CÓdigo Federal de Procedimientos Pe

nales nos dice: 

Art. lo.- "El procedirn:ento penal federal tiene -

cuatro periodos: 
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I.- El de averiguación previa a la consignación a 

los tribunales, que comprende las diligencias legalmente n~ 

cesarías, para que el Ministerio PÚblico pueda resolver si 

ejercita la acción penal". 

Más adelante, este mismo cÓdigo dedica el titulo 

Segundo a la Averiguación Previa, estableciendo diversas r~ 

glas para la iniciación del procedimiento; para la pr:ctica 

de diligencias y levantam1ento de actas de la Policía Judi

cial Federal y para la consignación ante los tribunales. 

Dentro de estas reglas, se señala la obligación -

del Ministerio PÚblico Federal y de la.Policía Judicial Fe

deral, para proceder de oficio en las investigaciones, de -

los delitos del orden federal de que tengan noticia, salvo, 

los casos que requieran querella si esta, no se ha present_s 

do o cuando la ley exija algÚn requisito que no se haya - -

cubierto. 

Igualm:nte, indica la obligación de denunciar de

litos que son perseguibles de oficio, y da algunas indica-

ciones para la presentación de denuncias y querellas. 

Posteriormente, indica la facultad del Ministerio 

PÚblico, para dictar las medidas y providencias necesarias 

para la seguridad y auxilio de las victimas; se señala la -
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manera de levantar el acta correspondiente; la forma de gi

. rar citatorios y en general, la forma de realizar las dili

gencias correspondientes. 

Finalmente, se indica la manera de proceder a la 

consignación, exigi;ndose el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y la posibilidad de la libertad bajo fian

za del inculpado en del.itas de. imprudencia. 

·En general, podemos concluir que la averiguación 

previa o actividad investigadora, es la primera etapa del -

procedimiento.penal, que procura el esclarecimiento de los 

hechos y de la participación en el delito, asimismo, se en

tiende que el Ministerio PÚbÍico, es quien lleva a cabo la 

averiguación previa, iniciándola con la noticia que tiene -

del hecho que pudiera constituir un delito y termina con la 

consignación, ó en su caso, ccn la resolución de archivo. 
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B) EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

En términos generales, ejercer la acción penal sig, 

nifica, poner en movimiento la actividad jurisdiccional, 

dando lugar a actos de defensa y como consecuencia, la impo-

siciÓn de una sanción. 

El concepto de acción, ha sido definido por el --

Sergio Garcfa Ramfrez como: "la facultad o poder juridj_ 

co acordado al individuo o a un Órgano p~lico para provocar 

la actividad jurisdicional del Estado:' (1) 

Asimismo, se habla del derecho de acción, como 

aquel que pretende la intervención del Estado y la presta--

ciÓn de la actividad jurisdiccional, para la declaración o 

realización coactiva de los intereses materiales o procesa-

les, protegidos en abstracto por normas de derecho obje-

tivo. (2) 

Ahora bien, dentro del Derecho Procesal Penal, -

nos dice el Dr. García Ramirez que la acción penal es "el -

poder juridico de excitar y promover la decisión del Órgano 

jurisdiccional sobre una determinada relaci;n de derecho 

1.- Garcfa Ramirez, Sergio. Ob. Cit. p. 29 
2 y 3.- Garcia Ramirez,Sergio. Ob. Cit. citando a Rocco y -

Florian p.p. 198 y 29 respectivamente. 
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Igualmente el autor Rivera Silva señala que la 

acción penal está entregada al Ministerio PÚblico para exi

tar al Órgano jurisdiccional para que aplique la ley al - -

caso contrario. 

Al respecto, nos dice Guillermo Colfn sánchez, 

que el concepto dado por Florian es el más acertado, toda -

vez, que el poder jurfdico es el emanado de la ley, que se 

justifica cuando se ha violado una norma del derecho penal 

y será en razón de la pretenciÓn punitiva del Estado, cuan-

do se provoque la jurisdicción para declarar la culpabili--

dad o bien, absolver al sujeto procesado. (4) 

De las definiciones anteriores podemos decir, que 

la acción penal se caracteriza por lo siguiente: 

1.- de 
, 

pÚblico, Es caracter 

2.- Es obligatoria, 

3.- Es Única, y 

4.- Es indivisible. 

El hecho de sostener, que la acción penal es de -

carácter p~blico, se debe a que su ejercicio est~ encornend~ 

do a un Órgano del Estado y tiene por objeto, definir la --

4.- Colin sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 228. 
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pretenciÓn punitiva del Estado. 

En relación, a que se señala como obligatoria, se 

debe a que es necesario entender que su ejercicio no debe -

quedar al arbitrio de la autoridad, cuando se ha comprobado 

en el per!odo previo al ejercicio de la acción penal, que -

se cometió un delito, por lo que se deberá provocar la ju--

risdicciÓn, a efecto de definir una situación juridica. En 

esta forma, el Ministerio PÚblico cumple con el deber seña-

lado en los articules constitucionales, a los que ya nos --

hemos referido anteriormente. 

Se dice, que es ~nica, en virtud de que no hay -

acción especial para cada delito, su ejercicio es general y 

por igual en todos los delitos. Asi tambi;n se considera 

como indivisible, porque sus efectos son para todos los que 

intervienen en los delitos. (5) 

Como podemos apreciar, en s! el ejercicio de la 

acción penal, está encomendado al Ministerio PÚblico por 

mandato expreso de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Me."Cicanos, asi corno, por los códigos de Pro_cedimien-

tos Penales tanto del orden com~n como del Órden federal, -

C'( ... t' .. 
s.- Colin Sanchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 230. 
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en los artículos 21 y 102~ 136 y del 2o. al 9o. respectiva-

mente. 

Igualmente, debemos reconocer que el ejercicio de 

la acción penal, dá inicio al segundo periodo del procedi--

miento penal llamado "InstrucciÓn". La decisión del Minis-

terio PÚblico de consignar y ejercitar la acción penal ante 

el Órga~o jurisdiccional, significa que en la etapa de la -

Averiguación Previa, se reunieron los elementos suficientes 

para demostrar la comisión de un delito y la responsabili--

dad de un sujeto, y con ejercitar la acción penal, el Mini~ 

terio PÚblico está pidiendo a nombre de la sociedad, la - -

aplicación de la sanción correspondiente, asi como tambi;n, 

la reparación del dafio en su caso. 

En este momento, nos encontrarnos en que el Minis-

terio PÚblico pasa a ser parte en el proceso, desde luego,-

su función será la de acusador corno representante de la Pe\!: 

te ofendida. 

En cuanto, de definir el momento preciso en que -

el Ministerio PÚblico ejercita la acción penal, encontrarnos 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado -

que es, cuando dicha autoridad ocurre ante el Juez solici--

tando, se evoque al conocimiento de la causa. (6) 

<:t.,.· 
6.- A. Directo 146/60.Sa~ta Epoca. Seg. parte Vol. XXXIV -

p. 9. 
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Por lo anterior, estamos ~e acuerdo que el ejer-

cicio de'la acción penal, es en el momento mismo de la con-

signaciÓn, iniciándose como se ha dicho la instrucción. 

Por lo que, el propio ejercicio de la acción penal, ter~i-

nará cuando el tribunal dicte la sentencia correspondiente 

y ésta, cuse estado. 

En cuanto al objeto de la acción penal, nos dice 

el Lic. Fernando Martinez Inclán que puede apreciarse desde 

dos puntos de vista: 

I.- Substancial y 

II.- Formal o Procedimiental. (7) 

El primero, se refiere a que el Ministerio PÚbli-

co decide consignar en base, a que ha reÚnido los elementos 

suficientes para demostrar la comisión del delito, y la - -

responsabilidad del inculpado, entonces la intención aqui,-

o sea, el objeto será obtener, la declaración de los tribu-

nales de la culpabi·lidad del sujeto, para que se dicte la -

senten~ia correspondiente, aunque ésta situación no siem- -

pre ha de darse, si recordamos que puede suceder lo contra-

rio en caso de que exista alguna causa de justificación, al 

guna hipótesis de inculpabilidad, o bien, de ininputabili--

dad por lo cual procederia la absolución. 

C. ~V'. r 41 , .,. 

7.- Mart~~ez r~clan, Fernando. La accion penal y la peticion 
de libert:-ad. Conferencia ante la P.G.R. agosto de 1972. 
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Respecto al objeto formal o procedimiental, está 

referido a que el Ministerio PÚblico debe cumplir con lo -

establecido tanto en la propia Constitución, como en las 

demás leyes de procedimientos penales, e instaurar as! el 

proceso penal (8), que se inicia con la instrucci;n y esta 

con el· ejercicio de la acción penal, o sea, en el momento 

mismo de la consignación. 

8.- Es neéesario comentar que el Procedimiento Penal com
prende desde la Averiguaci~n Previa, la Instrucci~n, 
el Juicio hasta la Ejecución de la Sentencia. Y el 
Procéso Penal solo se integra con la Instrucción y el 
Juiéio. 
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C) PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL 

Prescripción en términos generales, nos dice el -

profesor Rafaél de Pina, que es "el medio de adquirir bie--

nes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso -

del tiempo y bajo las condiciones establecidas al efecto --

por la ley". (1) 

rentro del Derecho Penal, el autor Fernando Cast_!! 

llanos indica que la prescripción, "es un medio extintivo y 

.. 
opera por el solo transcurso del tiempo". (2) 

Asimismo, RaÚl Carrancá señala que la prescrip-

ciÓn atiende "al solo transcurso del tiempo y puede afectar 

al derecho de acción o al de ejecuciÓn" cuando se refiere -

a.la acción se denomina "prescripción del delito o de la --

acciÓn" y cuando a la pena "prescripción de la pena". (3) 

Al respecto el autor Col!n sánchez describe a la 

prescripción como, "la figura que extingue el derecho de --

querella" (4), o sea, que antes de impedir el ejercicio de 

l.- Pina, Rafa~l de. Diccionario de Derecho. Edit. PorrÚa, 
Mex. 1973. 3a. ed. p. 274. 

2.- Castellanos, Fernando. Lineamientos de Derecho Penal.
Edit. PorrÚa, Mex. 19. p. 324. 

3.- carranca y Trujillo, RaÚl. Derecho Penal Mexicano. lóa. 
Edici~n. Edit. PorrÚa. S.A. 1977. Méx:i.cc. 

4.- Colin sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 252. 
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la acción penal, se encuentra la p;rdida por el transcurso -

del tiempo, del derecho, para pedir a las autoridades, la 

aplicación de la sanción a determinado.responsable. 

. . ... 
La .. figura· de la pres.criJ>cl.on se conoce en Derecho 

Penal, desde la epoca del Derecho Romano, en donde se fija-

ba un t~rmino de 5 años para que perescribiera el est~pro,-

el adulterio y el lenocinio: despu;s, se señalaron 20 años 

para todos los delitos, con excepción del parricidio y el 

aborto. 

De esta manera abreviando los plazos durante la -

edad media; llega a la legislación contempor~nea y fundamen 

tándose en que si se trata de acci~n penal·, puede ser con--

trario al inter~s social, mantener indefinidamente una imp.J:! 

taciÓn delictuosa y en cuanto a la pena, la razón de la - -

prescripción es, el no uso del derecho del Estado a ejecu--

tarla.· (5) 

En nuestro Derecho, el CÓdigo Penal señala como -

reglas para que se de la prescripción, las siguientes: 

Art. 100.- "Por la prescripción se extinguen la -

acci~n penal y las sanciones, conforme a los siguientes -" -

articulas 11 
: 

c:e.-. 
carranca y Trujillo, Ra~l. Ob. Cit. p. 837. 
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Art. 101.- "La prescripción es personal y para 

ella bastará el simple transcurso señalado por la ley. 

Los plazos para la prescripción, se duplicarán -

respecto de quienes se encuentren fuera del terrritorio na-

cional, si por esta circunstancia no es posible integrar --

una averiguación previa, concluir un proceso o ejecutar una 

. "' sancion. 

La prescripción producirá su efecto, aunque no la 

alegue como excepción el acusado. Los jueces la suplirán -

de oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento 

de ella, sea cual fuere el estado de proceso". 

Art. 102.- "Los tfu:iniños para la prescripción de 

la acción penal serán ciontfnuos y sé dontat,n: 

I.- A partir del momento en que se consumó el de--

lito, si fuere instantáneor 

II.- A partir del Último dia en que se realizó el 

Último acto de ejecución o se omitió la conducta debida, si 

el delito fuere en grado de tentativa; 

lII.- Desdé el a{a en gue se realizó la Última con 

ducta, tratándose de delito continuado; y 

IV.- D~sde la cesación de la consumación en el~ 

lito permanente~ 11 
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Art. 103.- "Los t.;rminos para la prescipciÓn de 

las sanciones serán igualmente cont!nuos y correrán desde 

el d!a siguiente a agu:1 en que el condenado se sustraiga 

a la acción de la autoridad, si las sanciones son corpora

les, y si no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecu

toria". 

Art. 104.- "La acción penal prescribe en un ai'io, 

si el delito sÓlo mereciere multa. Si el delito mereciere, 

además de esta sanción, la corporal, o fuere alternativa, -

se atenderá en todo caso a la prescripción de la pena corpQ 

ral, y lo mismo se observará cuando corresponda alguna -

otra sanción accesoria". 

Art. 105.- "La acción penal prescribirá en un - -

lazo igual al tiempo de la sanción corporal que correspon

da al delito pero en ningún caso bajará a tres años". 

Art. 106.- "Si el delito sólo mereciere destitu-

ciÓn, suspensión, privación de derechos o inhabilitación, 

la presc~ipdÓn se con.sumar~ en el término de dos años". 

Art. 107.- "La acción penal que nazca de un delito 

sea o no continuo, que sÓlo pueda perseguirse por queja de 

parte, prescribirá en un afio, contado desde el dia en que la 

parte ofendida tenga conocimiento del delito, y del delin- ~ 
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cuente, y en tres, independientemente de esa circunstancia. 

Pero si llenado el requisito inicial de la quere

lla, ya se hubiese deducido la acción ante los tribunales,

se observarán las reglas señaladas por la ley para los deli 

tos que se persiguen de oficio". 

Art. 108.- "Cuando haya acumulaci~n de delitos, -

las acciones penales que de ellos resulten,prescribirán se

paradamente, en el término señalado para cada uno". 

Art. 109.- "Cuando para deducir una acción penal 

sea necesario que antes se termine un juicio 1iverso, civil 

o criminal, no comenzará a correr la prescripción sino que 

hasta en el juicio previo se haya pronunciado sentencia - -

irrevocable". 

Art. 110.- "La prescripción de las acciones se -

interrumpirán por las actuaciones que se practiquen en ave

riguaciones del delito y delincuentes, aunque por ignorarse 

quienes sean éstos, no se practiquen diligencias contra pe~ 

sena determinada. 

Si se dejara de actuar, la prescripción comenzará 

de nuevo desde el dia siguiente de la Última diligencia". 

Art. 111.- "I..as prevenciones contenidas en el ar

ticulo anterior no comprenden el caso en que las actuaciones 
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se practiquen despu~s de que haya transcurrido la mitad --

del lapso necesario para la prescripción. 
.. 

Entonces esta -

no se interrumpirá sino con la aprehensión del inculpado". 

Art. 112.- "Si para deducir una acción penal exi 

giere la ley previa declaración de alguna autoridad, las -

gestines que a ese fin se practiquen, antes del términos~ 

ñalado en el articulo precedente, interrumpirán la pres- -

cripciÓn". 

Art. 113.- "La sanción pecuniaria prescribirá en 

un año; las demás sanciones se prescriben por el transcur-

so de un término igual al que debian durar y una cuarta --

parte más, pero nunca excederá de quince años". 

Art. 114.- "Cuando el reo hubiere extinguido ya 

una parte de su sanción, se necesitará tanto tiempo para 

la prescripción como el que falte de la condena y una -

cuarta parte más de ese tiempo, pero estos dos periodos no 

excederán de quince años". 

Art. 115 •. - "La prescripción de las sanciones cof_ 

porales sólo se interrumpe aprehendiendo al r~o, aunque la 

aprehensión se ejecute por otro delito diverso. 

La prescripción de las pecuniarias sÓlo se inte-

rrumpe por el embargo de bienes para hacerlas efectivas". 
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Art. 116.- "La privación a·e derechos civiles o 

politicos prescribirá en veinte años". 

Art. 107.- "Los reos de homicidio intencional - -

o de heridas o violencias graves, a quienes se hubiere im-

puesto la prohibición de ir a determinado lugar, y cuya san 

ciÓn corporal haya prescrito, no podrán residir en el lugar 

donde viva el ofendido o sus descendientes, ascendientes, -

cónyuges o hermanos, sino transcurrido, después de consuma

da la prescripción, un tiempo igual al que debiera durar la 

sanciÓn". 

Art. 108.- "Para la prescripción de las acciones 

penales se tendrá como base el término medio aritmético de 

las sanciones, seg~n el delito de que se trate". 

Como podremos apreciar la prescripción, es una -

institución que extingue tanto a la acción penal como a las 

penas, está caracterizada por ser personal y se basa sola-

mente en el transcurso del tiempo, sus efectos son de ofi-

cio y se precisan desde el punto de vista de la acci~n pe-

nal y desde el punto de vista de las sanciones. 

Para la prescripción de la accic~n penal, se cuen

ta desde el dia en que se cometió el delito si es consumado 

y desde que cesó, sifué continuo y en caso de tentativa, se 
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tomará en cuenta el Último acto de ejecución. 

En cuanto a la prescripción de las sanciones, se 

tomará en cuenta el dfa siguiente a aquél en gue el canden~ 

do se sustraiga a la acción de la justicia, si se trata de 

sanción corporal, y en caso diverso, desde la fecha en gue 

cause ejecutoria la sentencia. 

Conforme a las ideas señaladas podemos citar va

rias tesis sustentadas, ante las salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

"La prescripción producirá sus efectos aunque no 

1a alegue como excepción el acusado; los jueces la suplir;n 

de oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento 

de ella, sea cual fuere el estado del proceso". 

Quinta Epoca. Tomo XIX p. 1068. 

"La prescripción de la acción penal no puede co

rrer si el proces~do se encuentra sub-j~dice, es decir, a -

disposición de la autoridad instructora, como es el caso si 

el acusado ha venido disfrutando de la libertad caucional". 

Sexta Epoca. Segunda Parte. Vol. XXXIII, p. 76. 

"La prescripción de la acción persecutoria está -

condicionada al transcurso del técmino medio de la sanción 
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que corresponde al delito imputado por el Ministerio P~li-

ca, y no al monto de la sanción que como consecuencia del -

ejercicio de la acción penal se impone. Por tanto, se int~ 

rrumpiÓ la prescripción, si se capturó al reo antes de que 

hubiera transcurrido el término de la misma, atendiendo a -

la penalidad señalada para el homicidio simple por el que -

el Ministerio PÚblico acusó , sin que obste en contrario el 

hecho de que la ejecutoria reclamada se haya estimado el d.§ 

lito cometido por imprudencia y se le haya impuesto al acu-

sado prisión por un términ6 menor al transcurrido antes de 

su captura". 

Sexta Epoca, Segunda Parte. Vol. IV, p. 108. 

"Para el cómputo de la prescripción, si la ley --

alude al término medio aritmético de la pena, no es la ded~ 

cible de la individualización judicial la que se debe tomar 

en cuenta, sino el término .medio de la individualización l~ 

gal de la pena que corresponde al delito" (articulo 107) o 

de la ".señalada al delito" como dice el articulo 103 del C.Q 

digo de Procedimientos Penales, atendiéndose desde luego al 

sistema implantado de minimos y máximos que en cada especie 

delictiva establece el legislador substantivo, y de ahi ex-
1 

traerse dicho t~rrnino medio. Y si además converge una rnod~ 

lidad que atempera o acent~a la represitn se proceder~ de 
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igual forma". 

Sexta Epoca, Segunda Parte. Vol. XVIII, p. 154. 

"Si conforme a las disposiciones de la ley penal 

relativa, la acción para perseguir un delito está prescri

ta, la orden de aprehensión que se libre contra el indica

do, importa una violación a los artículos 104 y 106 consti 

tucionales". 

Quinta Epoca. Tomo XVIII. p. 1024. 

"La prescripción de la acción penal opera, en -

t~rminos generales en función de la penalidad fijada por -

el legislador en la entidad del delito (individualización 

legal), y no atendiendo a la sanción impuesta por el juzg~ 

doral delincuente". (individualización judicial). 

Sexta Epoca, Segunda Parte. Vol. XXXVIII. p. 76. 

Por otro lado, tenemos que la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal, emitió en la circu-

lar n&nero 13 los siguientes lineamientos: 

A).- Cometido el delito transcurre el término fi 

jado a la prescripción sin que se practique diligencia al

guna en investigación o persecución del mismo o de sus re.§! 

pensables¡ se .consuma la prescripción. 
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B) .- Cometido el delito y antes de que corra un -

tiempo igual a la tercera parte del t;rmino fijado para la 

prescripción, se inician las actuaciones en investigación 

de dicho delito o de sus responsables, bastando ello para -

interrumpir el curso de la prescripción y anular el tiempo 

corrido anteriormente sin que pueda seguir contándose ni -

empezar de nuevo a computarse al término relativo mientras 

no deje de actuarse. 

C) .- Las actuaciones iniciales dentro del primer 

tercio del término de la prescripción interrumpieron ésta; 

pero con posterioridad se deja de actuar y desde ese momen

to comienza de nuevo a contarse el término de la prescrip-

citn, consumándose ésta si nada hay de nuevo que las inte-

rrumpa. 

D) .- Abandonadas a la actuación y corriendo de 

nuevo al término de la prescripción, se reanudan aquellas -

antes de que en la nueva cuenta se haya completado una cua~ 

ta parte de dicho t:rmino, quedando nuevamente interrumpida 

la prescripción, y comenzando a correr de nuevo su término 

en caso de nuevo abandono de su proceso. 

E).- Estando corriendo de nuevo el término para 

la prescripción por abandono de actuaciones que lo habia 
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interrumpido se completa en la nueva cuenta una cuarta par-

te del término fijado para la prescripción, entonces, a~n -

cuando vuelva a actuarse, no se interrumpirl el curso de la 

prescripción sino se aprehende al presunto rerponsable del 

delito. 

F).- Cometido el delito corre un término igual a 

la tercera parte del término señalado para la prescripción 

sin que se haya iniciado procedimiento alguno, en cuyo caso 

tampoco se interrumpir~ la prescripción por actuaciones pos 

teriores, sino solamente por la aprehensión del reo. 

Por todo lo anterior podemos decir, que la pres--

cripciÓn en sentido negativo es la tinica que se puede dar 

dentro del Derecho Penal, como un modo de extinción de la -

acción penal o de la actividad jurisdiccional o bien, de la 

pena misma, mediante el transcurso del tiempo y por la ina~ 

tividad del titular de cada una de esas acciones. 

ConformJ a lo asentado, la Licenciada Irma Gal- -

v;n señala que la figura de la prescripción, es una limita-

ciÓn que el Estado se impone en beneficio de la individuos 

y que extingue la potestad persecutoria del Estado, antes -

de que ésta haya sido ejercitada por el Ministerio Plililico.· 
( 6) 

CtY 
6.- Co~ferer.cia ante la P.G.R. 26 de septiembre. 1975. 



99 

Por ~ltimo debemos señalar, que la 
. .. 

prescr1.pc.:.0n -

puede ser interrumpida y esto sucede cuando se presenta el 

supuesto del articulo 110 del código Penal, y cuyo tex~o --

hemos transcrito en el presente cap!tulo y que se refiere -

a que la prescripción se interrumpe, en el momento en que 

las autoridades ejercen sus funciones en relación al delito 

que se trate, o sea, cualquier actuación, que en ejercicio 

de sus funciones realice tanto el Ministerio P~blico como -

el Órgano jurisdiccional, a excepción de los casos de que--

rella necesaria, en donde se interrumpe la prescripción en 

el momento, en que el particular ejerce su derecho de quere 

llarse ante la autoridad correspondiente. 

Como excepción a los principios sobre la prescri,e 

ciÓn, existe un caso especial de prescripción y es el que -

se refiere a la responsabilidad por delitos y faltas ofici~ 

les, la que sÓlo podrá exigirse durante el periodo en que el 

funcionario ejerza sus funciones como tal y dentro de un -

año despu~s al terminar su cargo. (7) 

Ctr... ,,. t' 
7.- Articulo 113 de la Constitucion Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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D) PERDON DEL OFE~DIDO 

El perdón del ofendido dentro de la teor!a como -

en la legislación del Derecho Penal, es una figura por la -

que se puede extinguir la acción penal. 

El perdon como nos dice el autor Col!n sánchez, -

"es el acto a través del cual el ofendido por el delito, 

su leg!timo representante o el tutor especial, manifestan 

ante la autoridad correspondiente que no des~an se persiga 

a quien lo cometió. (1) 

Para Carrancá y Trujilla, "el perdón de la parte 

ofendida por la comisión de un delito, es causa de extin--

ciÓn del derecho de acción y debe ser posterior al delito, 

siendo válido solamente antes de que el Ministerio PÚblico 

presente sus conclusiones". (2) 

Nuestro código Penal hablaba junto con el perdón 

del consentimiento del ofendido y en relación a éste ulti-

mo el mismo autor RaÚl Carrancá, señala que también es una 

figura q~e extingue la acción penal y que debe ser anterior 

al delito y su prueba vale hasta antes de dictarse la sen--

tencia ejecutoria. (3) 

1.- Colfn sánchez, Guillermo. Ob. cit. p. 250. 
2.- carranca y Trujillo, RaÚl. Ob. Cit. p. 835. 
3.- carranca y Trujillo, RaÚl. Ob. Cit. p. 835. 
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Por su parte Gonzá'.lez de la Vega asienta que el -

consentimiento es anterior o contemporá'.neo a la consumación 

del delito, y el perdón del ofendido debe ser posterior. (4) 

Existen casos en que el consentimiento anula la -

antiju;}gid~q de los hechos, como por ejemplo, el caso de -

la falsificación de documentos. 
~ . "";· -· -; •' 

Como hemos dicho antes de las reformas de enero -

de 1984, el código Penal consideraba tanto al perdón del 

ofendido corno al consentimiento del mismo, dos figuras para 

la extinción de la acción penal, sin embargo, en la actuali 

dad solamente se refiere al perdón del ofendido en el arti-

culo 93 que a la letra dice: 

Art. 93.- "El perdón del ofendido o el legitimado 

para otorgarlo, extingue la acción penal respecto de los d~ 

lites que solamente pueden perseguirse por querella, siem--

pre que se conceda antes de pronunciarse sentencia en segu~ 

da instancia si el reo no se opone a su otorgamiento. 

cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda 

· ejercer separadamente la facultad de perdonar al responsa-·-

ble del delito y al encubridor, el perdón sÓlo surtirá efeQ 

tos por lo que hace a quien lo otorga. 

C::{'Y. _, 

4.- Gonzalez de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. 
Edit. Porr~a, S.A. l~a. 8diciÓn. Mex. D.F. 1977. p. 146. 
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El perdon sÓlo beneficia al inculpado en cuyo fa-

vor se otorga, a menos que el ofendido o el legitimado para 

otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intere--

ses o derechos, case en el cual beneficiará a todos los in-

culpados y al encubridor". 

La exigibilidad de los requisitos mencionados, se 

debe á que e.n este aspecto ne se pueda perseguir sin previa 

querella, lo que significa que el perdón del ofendido o del 

legitimado para otorgarlo extinguen solamente la acción pe-

nal en los delitos perseguipi~s por quer~lla y que son los 

. siguiente~:; 

Dafio en p~opiedad ajena 

Péligro d~ contagio 

Estupro 

Rapto 

Adulte;i:io 

Aband9no de cónyuge 

Golpes o Violencias fÍsicas simples 

Injur:i,as, difamación o calumnias 

Rob9 a. ascend.i_entes por descendi.entel:$ Q viceversa 

"'· R.obo eptre o_onrug~~ 

Abu_so qe confianza 

Fraude 
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La presentación de la querella asi como del per-

dÓn, supone personalidad suficiente para presentarse y oto~ 

garse, siendo el caso de que el perd~n, debe darse a trav~s 

de un acto judicial o bien ante la averiguación previa. 
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E) DESISTIMIENTO 

El desistimiento significa, según el licenciado -

Obregón Heredia, "la extinción de la acción penal, aún sin 

consentirlo el reo". (1) 

Sin embargo, ni dentro de la teoría ni en las le-

yes de Derecho Penal, existe un concepto definido de lo que 

es en realidad el desistimiento pero podernos decir, que es 

un acto por medio del cual el Ministerio PÚblico, quien con~ 

titucionalrnente está'. encargado de ejercer la acción penal, 

decide no hacerlo. 

Lo anterior es factible aunque no es usual ni 

norrnal,debido a que se considera que el ejercicio de la ac-

ciÓn penal, tiene corno caracter.istica que el Ministerio PÚ-

blico no deba desistirse de ella, ya que el Juez es quien -

debe resolver sobre la culpabilidad o inocencia de un su- -

jeto. {2) 

Es ~rgente que la ley defina esta situación, por 

que en el caso él~ q1.;te el Ministerio PÚblico ax:prese su de-

sistirniento, en relación a la persecución de un delito.que 

pudiera rnere.cer como sanción la e,.xigencia de 1a reparación 

del daño, no exis;i;;e la. posibilidad de que el ofendido o pe~ 

judicado pudiera ejercer otra vía para ~igi.r su derec.ho. 

1.- Obregon Heredia, Joi;-ge . .,, ®·· C_it. p. ];49 
2. - Rarnirez de Vi.dal, Ma.., .Edi-ell. Col;lf.erencia ante la. Pro

curaduría General_ dec l.a RepÚhl.ica. 30 de nov. 1973. 
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En relación al desistimiento, el código Federal 

de Procedimientos Penales dice en su artfculo 298 en su -

fracción II, que el sobreseimiento procederá cuando el Mini~ 

terio PÚbl"ico se desista de la acciÓn in.tentada. 

De esta manera, tenemos que la Ley de la Procura

durfa General de la RepÚblica de quien depende el Ministerio 

PÚblico Federal, señala en su articulo 2o. que es atribu

ción entre otras, del Procurador General de la RepÚblica, 

resolver en definitiva sobre el desistimiento de la acción 

penal. 

.Igualmente, otorga a los Subprocuradores esta fa

cultad en el articulo II, donde dice, que deberán auxiliar 

al Procurador General de la revisión de los dictámenes en 

relación a los casos en que se consulta sobre el desistí- -

miento de la acción penal. 

Desde luego estas consultas hechas por los agen-

tes del Ministerio PÚblico Federal y presentadas ante los -

subprocuradores, serln resultas en definitiva y asi manife.lii 

tadas por el titular de la Institución. 

En este caso y dentro de la práctica tenemos -

como ejemplos sobre los desistimientos , aquellos expresa-

dos en favor de campesinos que pm: sus condiciones sociales 
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y económicas, se condujeron a la comisión de delitos con·· -

tra la salud, en sus modalidades de siembra y cultivo de -

estupefacientes. {plantas de marihuana y amapola) (3) 

Ahora bien, dentro del ámbito del fuero común, 

no habla en especifico de la figura del desistimiento, sin 

embargo en el caso de darse en la práctica, se tomarfan en 

cuenta las reglas establecidas para los incidentes no espe-

cificados comprendidos en los artículos del 541 al 545 y 

que textualmente dicen: 

Art. 541..- "Todas las cuestiones que se propon- -

gan durante la tramitación de un juicio penal y que no sean 

de las especificadas en los capitulos arlteriores, se resol-

verán en la forma que establecen los artfculos siguientes". 

Art. 542.- "cuando la cuestión sea de obvia reso-

lución y las partes no solicitaren prueba, el juez resolve-

rá de plano". 

Art. 543.- "Las cuestiones que, a juicio del juez, 

no puedan resolverse de plano, o aquéllas en que hubiere -

de recibir prueba, se substanciarán por cuerda separada y -

del modo que expresan los art!culos siguientes". 

Ct~· ~ 
3.- Documento de Evaluacion de la Procuraduría General de la 

RepÚblica. 1977-1981. p. 32. 
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Art. 544.- "Hecha la promoción, se dará vista con 

ella a las partes, para que contesten en el acto a la noti-

ficaciÓn". 

Art. 545.- "Si el Juez lo creyere conceniente, o 

alguna de las partes lo pidiere, citará a una audiencia que 

se verificará dentro de los tres dias siguientes. Durante 

este plazo, asi como en la audiencia, se recibirán las pru~ 

bas. Concurran o nÓ las partes, el juez fallará desde lue-

go, al incidente, siendo apelable el fallo sÓlo en el efec-

to devolutivo". 

Igualmente, la Ley de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, otorga al Procurador respec-

tivo en sus atribuciones la correspondiente a resolver so--

bre el desistimiento de la acción penal, (artic~lo 18 frac-

ciÓn XIII). 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido, que el desistimiento es un acto viola-

torio por parte del Ministerio PÚblico, toda vez, que el 

articulo 31 constitucional le confiere la persecución de 

los delitos y el ejercicio de la acción penal cor~espondien 

te y el hecho de no cumplir con su función, está faltando a 

la ley. (4) 

C.t'r", 
4.--Quinta Epoca. Tomo XXVI. p. 1008. 
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Sin embargo la misma Corte señala, que aunque el 

acto es violatorio y que puede conducir a fincar responsa

bilidad al funcionario, su desistimiento es válido por lo 

que no anula su pedimento. 

Asimismo, -se dice que en contra del desistimiento 

no procede el amparo, porque al presentarlo al Ministerio -

PÚblico o el Procurador, obran como parte en un proceso y 

no como autoridad. (5) 

De las anteriores notas podemos deducir, que la -

dificultad que existe para justificar y definir al desisti

miento, se presenta tanto del punto de vista del Ministerio 

PÚblico como autoridad, como desde el punto de vista en que 

ésta autoridad-se convierte en parte dentro de un proceso.

Sin embargo, de que se dá en la practica y al amparo de no~ 

mas juridicas no se puede negar, y aunque existen discrepan 

cias al respecto, estamos de acuerdo que el desistimiento 

se presenta en las siguientes circunstancias: 

1.- Cuando el Ministerio PÚblico o su titular se 

abstienen de ejercitar la acción penal. 

5.- Quinta Epoca. Tomo CIT. p. 801. 
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2.- Cuando esta autoridad actúa como parte en el 

proceso. 

3.- Hace el desistimiento, las veces del perdón -

en los casos de querella, sólo que en este caso los delitos 

son perseguibles de oficio. 

/ 
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F) REFLEXIONES AL RESPECTO 

l.- La función persecutoria, que consiste en in--

vestigar los delitos y pedir a los tribunales que se dicte 

y aplique la sanción correspondiente al culpable, es una -

facultad y a la vez una obligación del Ministerio PÚblico,

ya que es facultad exclusiva de esta autoridad y sÓlo el -

puede decidir si la realiza, y a la vez está obligado por -

la razón de que es la autoridad encargada de representar a 

los intereses de la sociedad o en general de la Federación, 

según corresponda. 

2.- La querella viene a ser una limitacibn para 

el Ministerio PÚblico, para que pueda ejer~itar la acción -

penal, porque independientemente de que el sujeto ofendido 

no quiera que se le investigue el hecho illcito, no quiere 

decir que es prudente que un delincuente no sea reprimido -
. . , 

por su conducta, sobre todo porque esta en posibilidades de 

convertirse en un delincuente en potencia, y la sociedad e§_ 

3.- La anterior consideración si no se quisiera -

decir que debe sancionarse a un delincuente, se podria de--

cir que debe readaptarse a un desajustado social. 
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4.- En cuanto al desistimiento de la acción penal, 

se considera que viene siendo las veces del perdón del ofe.n 

dido, sÓlo que en este caso se da por parte del Ministerio 

PÚblico, lo cual es hasta cierto punto criticable, toda -

vez que lo hace en representación de una sociedad, de la -

cual no se sabe que quiera, que no se sancione o readapte a 

un delincuente. 
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CAPITULO IV 

LA ACCION PROCESAL PENAL 

Como ya se ha dicho, al Ministerio P~lico le 

corresponde monopol!ticamente el ejercicio de la acción pe

nal ante los tribunales, ya sea en los delitos del orden CQ 

mtin o en su caso, de los delitos del orden federal. 

Debemos aclarar que cuando el Ministerio PÚblico 

actúa como autoridad está ante sus funciones de investiga-

ciÓn, pero en el momento de consignar y ejercitar la acción 

penal ante los tribunales, todos sus actos serán de parte -

en el proceso y no producen por s! mismos una situación de 

derecho. 

Lo anterior se dice porque tales actos no están -

investidos de un imperio sino que están supeditados a la -

decisión de los tribunales, quienes pueden aceptar o dese-

'~har las peticiones del Ministerio PÚblico. 

En este capitulo nos referiremos a los principios 

que rigen·la acción penal; a la exclusividad del Ministerio 

PÚblico para ejercitar la acción penal y los motivos que d~ 

terminan su ejercicio. 
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A) PRINCIPIOS DE LA ACCION PROCESAL EN MEXICO 

Recordaremos que la Inst~ucciÓn que es la segun

da etapa del procedimiento penal, corresponde al inicio de 

~o que es en realidad el proceso penal, y que es aqu! donde 

comienza el ejercicio de lá acción penal. 

Como toda acción dentro de la teor!a general del 

Proceso, encontramos que la acción procesal debe estar re

gida por ciertos principios. 

As! tenemos que el autor Galfn sánchez señala co

mo principios en cualquier acto procesal los siguientes: 

l.- Legalidad 

2.- Obligatoriedad 

3.- Inmediación 

4.- Concentración 

s.- Identidad (1) 

1. - La legalidad se refiere a que en t.ocla actuación -

deberá siempre ajustarse a las normas de derecho, evitando 

as! cualquier violación ya sea a la Constitución como a las 

leyes respectivas. 

l.- CoJ.!n sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 265. 
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2.- En cuanto a la obligatoriedad, significa la -

sujeción de las partes a un proceso, aunque sea contraria -

a su voluntad. 

3.- En cuanto a la inmediación se refiere a que el 

Órgano jurisdiccional debe obtener conocimiento a través del 

contacto con los sujetos del proceso. 

4.- Por lo que toca al principio de la concentra

c1on, se trata del desenvolvimiento ininterrumpido y orden3! 

db de los actos procesales para que unos den lugar al naci

miento de otros y asi suscesivamente hasta llegar a la sen

·bmcia. 

S.- La identidad del juez está raferida a q~en -

'todo juicio oral estén presentes las mismas personas fisi-

cas que ostentan la investidura de parte. 

Ahora bien, dentro de la acción procesal penal, -

el mismo autor en su obra cita como principios los siguien-

tes: (2) 

l.- Publicidad 

2.- Oralidad 

3.- Escritura 

4.- Inmediatividad 

2.- Colfn sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 265. 
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Asimismo, Raui Aiber~o F=osali, quien tambi~n es 

citado por el autor Guillermo Colin sánchez, señala iue la 

acción procesal penal deba estar sujeta a los siguiences -

principios de: 

1.- Obligatoriedad 

2.- No disponibilidad del objeto del proceso 

3.- Inmutabilidad 

4.- Publicidad 

5.- Inmediatez 

6.- Concentración o continuidad 

7.- adquisición 

8.- Forma acusatoria o inquisitoria 

9.- Escritura 

10.-0ralidad 

11.-Secreto o publicidad 

12.-Indecl.inabilidad 

13.-Lealtad procesal (3) 

Para e~ Licenciado Fernando Arilla Bas, los prin

cipios que deben regir son conforme al objeto del proceso -

que puede ser principal o accesorio, el primero nace de la 

pretensión punitiva del Estado y el segundo se refiere a -

la relación juridica de orden patrimonial, que es la repa-

3.- prosali, Ra~l Alberto. Sistema Penal Italiano. p. 17,18 y 19. 
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ración de daño causado por el delito. 

Los principios que rigen al objeto principal son: 

1.- La indisponibilidadt y 

2.- La inmutabilidad. (4) 

La indisponibilidad se refiere a que las partes -

de ninguna manera est~n facultadas para desviar el curso --

del proceso, ni para imponer al juez una decisión y la inm~ 

tabilidad significa que, la relación jurfdica llevada al 

proceso no puede tener otra solución que la que se de en la 

sentencia, excepto los casos de querella y desistimiento. 

Sustentando un criterio distinto,el autor Manuel 

Rivera Silva señala que, los principios de la acción proce-

sal penal son de: 

l.- Orden cronolÓgico, porque deben sucederse en 

tiempo. 
2.- Orden teleolÓgico, ya que persiguen la finall 

dad de que el juez pueda decidir sobre las consecuencias f.i 

jadas en la ley: y 

3.- Orden lÓgico, porque los acontecimientos es--

tán entrelazados de tal manera, que cada uno tiene su pres~ 

puesto en el anterior. (5) 

4.- Arilla Bas, Fernando. El Procedimiento Penal en Mrocico. 
Editores Mexicanos Unidos, S.A. 6a. Edic. 1976. p. 99 y 100 

5.- Rivera Silva, Manuel. Ob. Cit. p.p. 184 y 185. 
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No obstante la cita anterior y, a pesar de ser -

diferente, los demás autores coinciden en señalar los prin-

dipios de la acción penal y de acuerdo a ellos podemos ci--

tar también, al Dr. Juventino v. Castro, que nos dice que -

son principios fundamentales de la acciÓn penal los siguien 

tes: 
1.- Publicidad 

2.- Oficialidad u oficiosidad 

3.- Legalidad 

4.~ Irrevócabilidad, irrectractibilidad o indispQ 
nibilidad 

5.- Principio de la verdad real o material 

6.- Inevitabilidad 

7.- Prohibición de la Reformatio in Peus 

8.- Oralidad, contradicción, inmediatividad y con 
centraciÓn procesales. (6) 

l.- El principio de la publicidad,surge desde el 

momento de considerar que el ejercicio de la acción penal -

corresponde al Ministerio pJblico y que éste es una figura 

de carácter pÚblico, por ser un Órgano del Estado y sus ac-

tividades serán en razón de salvaguardar el Órden pÚblico y 

el interés social, entonces encontraremos también que sus 

actuaciones no son élé un derecho privado sino del derecho -

PÚblico. 

6.- castro, Juventino v. El Ministerio PÚblico en México. -
p. 60 y siguientes. Ob ,:.it. 
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2.- En cuanto al principio de oficiocidad u ofi

cialidad, se refiere a que el_ Ministerio Pltl>lico como auto

ridad debe ejercitar por si mismo su "derecho-deber", de -

perseguir los delitos aunque en los casos de querella sea -

un requisito de procedibilidad. Por lo tanto, el Ministerio 

P~lico es quien decide si ha reunido los requisitos neces~ 

rios para ejercitar la acción penal, por lo que la lleva al 

proceso hasta la sentencia. 

3.- La legalidad supone que el Ministerio PÚblico 

tiene la obligación de ejercer la acción penal, cuando se -

han llenado los extremos del derecho material y procesal. 

Nos dice el Dr. Juventino v. Castro, que a este 

principio se opone la discrecionalidad del Ministerio P~bli 

copara ejercitar la acción, después de valorar la convenien 

cia de hacerlo. {8) 

En general, en M~ico, como ya lo hemos asentado, 

se cumule con el principio de la legalidad cuando el Minis

terio PÚÓlico reúne los requisitos señalados por el articu

lo 16 Constitucional, para ejercitar la acción penal ante -

los tril:mnal.es. 

8.- castro, J~eventinov. Ob. Cit. p. 69: 
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4.- En cuanto a la irrevocabilidad, significa -

que el Ministerio P~blico no puede desistirse de la acción 

penal que ejercitó ante los tribunales. 

Esta situación es verdaderamente cuestionable en 

virtud de que como ya lo vimos, el desistimiento, viene a -

ser un perdón del ilÍcito por parte del Ministerio Phl)lico 

además, permitido por la ley, sin embargo, por otro lado es 

criticable en virtud de que ejercitar la acción penal es 

obligación del Órgano referido. 

El principio de irrevocabilidad es también llama-

do de irrectractibilidad o indisponibilidad de la acción p~ 

nal y para el Dr. Juventino v. Castro tiene sus antecedentes 

en las siguientes bases: 

a).- Obligatoriedad del proceso penal,que consiste 

en que la relación juridica pe~al se da a través de un pro-

ceso penal que constituye un derecho y una obligación del -

Estado, y que el parti9ular no se somete voluntariamente a 
i[:;1 

la pena sin previa defilostraciÓn de su responsabilidad en el 

proceso. 

b) .- Inmutabilidad del objeto del proceso, que con 

siste en que el desarrollo de la relación procesal se sus--

trae a la voluntad dispositiva de las partes. 
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Por lo anterior, el principio de la irrevocabili

dad, quiere decir que el Ministerio P;blico no puede desis

tirse de la acción penal porque no le pertenece, desde lue

go de los delitos perseguibles de oficio. 

No obstante lo anterior, como ya quedó asentado, 

la legislación penal permite la existencia de esta figura y 

ha trascendido hasta la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, cuando señala que no procede el amparo por desistí- -

miento de la acción penal, porque el Ministerio P~lico no 

puede verse obligado a continuar la acción penal porque se 

le invadirian sus funciones. 

5.- Por lo que hace al principio de la verdad 

real, material o histórica, quiere decir que el juez en el 

desarrollo del proceso penal, busca la verdad de los hechos 

o sea, la realidad sobre las cosas y sucesos, en virtud de 

que deberá castigarse a quien realmente es delincuente y no 

a un inocente o bien, a trav~s de la realidad se descubrirá 

el grad? de responsabilidad del culpable, ya que recordare-

mosque no es lo mismo un acto imprudencia! a un acto integ 

cional, ni a un hecho preterintencional, concepto este ~lt_! 

mo adicionado en el código Penal en el artfculo So. {9) 

De esta forma, o sea, consiguiendo la verdad so--

9.- Diario Oficial de la Federación del 13 de enero de 1984. 
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.,. 
bre los suc.esos el juez podra libremente, valorar las prue-

bas y apreciar la realidad, lo que definitivamente apoyará 

la sentencia que decida dictar. 

6.- El principio de la inevitabilidad de la ac--

ci~n penal como ya lo hemos dicho, tiene la misma caracter!~ 

tica que la obligatoriedad de ],a acción penal. ya que no se 

puede aplicar pena alguna sino es.a través del ejercicio de 

. "' .. la accion penal, en virtud de que la aceptacioñ voluntaria 

a una pena sin haber sido procesado el sujeto a quien se --

pretende aplicar, no es posible. 

l-

r> En relaciÓn a la prohibiciÓn de la "Reforma-

tio in Peus", nos dice el Dr. Juventino v. Castro que es -

"aquél que afirma la limitación que tiene el Juez de segun-

da instáncia de reformar la sentencia dicitada por el juez -

de primera instancia, eñ perjuicio dél acusado éOmo ape-

lante'1
• (10) 

Lo anterior significa, que en caso de que el ape-

lanté sea el sentenciado, el Tribunal. respectivo podrá con-

firmar o modificar lá sentencia apelable pero nunca podrá -

agravarla en perjuicio del apelante. 

10.- castro, Juvent:ino v. Ob. C-it. p. 91. 
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En caso de que el Ministerio P~líco fuera - -

quien apelara, no se podrá agravar la sentencia, cuando -

quede en estado de indefensión el sentenciado. 

De esta manera, tenemos que el CÓdigo de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal nos dice en su ar

ticulo 427: 

Art. 427.- "La sala, al pronunciar su sentencia, 

tendrá las mismas facultades que el tribunal de primera 

instanciar pero, si solo hubiere apelado el reo o su de--

fensor, no podrá aumentarse la pena impuesta en la senten

cia apelada". 

Igualmente, el código Federal de Procedimientos 

Penales en su artículo 385 nos dice: 

Art. 385.- ''Si solamente hubiere apelado el pro

cesado o su defensor, no se podrá aumentar la sanción im-

puesta en la sentencia :i;ecurrida". 

8.- Por ~ltimo, el principio de la oralidad, con

tradicción·, inmediatividad y concentración procesales, sig

nifican lo siguiente: 

La oralidad en el proceso debe ser por medio de 

la palabra hablada, el preces~ oral es caracteristico del si~ 
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tema acusatorio, de esta manera el juez llega a tener cono-

cimiento más directo sobre la realidad de los hechos, con -
y 

la presentación de las pruebas oralmente, desde luego hasta 

donde ésto sea posible. 

En la práctica, la oralidad se lleva a cabo en el 

periodo de audiencia, isto se encuentra apoyado desde la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en el 

articulo 20 fracción IV, que indica que: 

Art. 20.- "En todo juicio de orden criminal ten-

drá el acusado las siguien.tes garant.fas: 

I.- • • • 

IV.- Será juzgado en audiencia pÚblica por un - -

juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, •••• " 

El principio de contradicción significa, que tan-

to la defensa como el acusador persiguen distintas finalid~ 

des, as! tenemos que ante el Juez se presenta el Ministerio 

PÚblico. y por el otro lado el acusado forzosamente represen 

tado por un defensor de oficio o en su caso por un defensor 

privado. Las partes buscan con diferente fin, el primero,-

una sentencia condenatoria, que declare la culpabilidad del 

sujeto y el segwido, busca la sentencia absolutoria y en su 

caso la libertad del reo. 
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En relación a la inmediatividad o inmediación a 

la cual ya nos hemos referido al mencionar las opiniones -

de otros autores, consiste en el conocimiento y aprecia- -

ciÓn directos de los hechos y circunstancias, por parte 

del Juez dentro de un proceso, as! recibe todos los elernen 

tos materiales y demás pruebas para poder dictar una sen--

tencia justa. 

En cuanto al principio de concentración procesal, 

significa que el proceso debe ser continuo, de unidad de --

acto que se desarrolle ininterrumpidamente.+ 

+.~ El Dr. Juventino v. Castro, menciona también que se pu~ 
de considerar como principio, el de la unidad de los r~ 
sultados de las actividades de los sujetos procesales o 
de la adquisición procesal ya que cada uno puede utili
zar para si, los efectos de los actos ejecutados por -
otro. Ob. Cit. p. 98. 
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B) FINALIDADES QUE PERSIGUE LA ACCidN PROCESAL 

EN MEXICO. 

En este capitulo consideramos importante señalar, 

que laiiteciÓn procesal tiene entre sus elementos el objeto y 

el fin, connotaciones distintas toda vez, que el primero es 

más amplio, y el fin se diversifica en finalidades especifj. 

cas. 
El objeto es según Francisco Carrera, prevenir 

los delitos, aplicando la ley a quines deben responder de -

sus actos. (1) 

~l autor Guillermo Colin sánchez, en su obra cla-

sifica a los fines o finalidades de la acción procesal en: 

I.- Generales, y 

II. - Espec!ficos. ( 2) 

Las finalidades generales a su vez las clasifica 

en: 

a).- Mediatas, que están dirigidas a la realiza--

ciÓn del mismo que tiende la defensa social o sea contra la 

delincuencia. 

b). - Inmediata ... que es la relación a la apli.ca-

ciÓn de la ley al caso concreto. 

l.- Carrera, Francisco. citado por Colfn sánchez. Ob. Cit. 
p. 64. 

2.- colín sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 69 y siguientes. 
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II.- En cuanto a los fines espec!ficos, señala que 

son: 
a).- La verdad histórica, a pesar de que este pun-

to esta considerado como principio de la acción procesal· pe

nal, el Lic. Guillermo Col!n sánchez, nos dice que es una -

finalidad de la propia acciÓn'y que se refiere a la necesi-

dad de conocer sobre la verdad de los hechos de la acusa-

. , 
Cl.On: y 

b) .- La personalidad del delincuente.- Esta fina-

lidad se refiere a conocer el aspecto psicosomático social 

del procesado para conocer sus elementos familiares, am-

bientales e investigación social, su personalidad, y de es-

ta manera el juez puede definir el grado de peligrosidad y 

dictar una decisión en bien de la sociedad, as! como justa 

para el procesado. 

Por otro lado, el Licenciado Carlos Oronoz Santa-

na, señala como fines en relación al Derecho Procesal Penal 

algunos que bien pódriamos considerar como finalidades de la 

acción procesalo 

'Así tenemos que para el autor referido los fines 

se clasifican en: 

r.- Generales, y 

II.- EspecÍficos. (3) 

3.- Oronoz Santana, Carlos. Manual de Derecho Proc~sal Penal. 
Edit. COSTA-AMIC. Editores. Mex. 1978. la. Edic. p. 13. 
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I.- Los primeros o sea, los generales están refe

ridos a la tutela penal, a la realización de la justicia y 

al logro del bien com,'.m. 

II.- Los fines especificos están destinados a la 

aplicación de la ley al caso concreto, basándose en los -

siguientes propósitos: 

a).- Juzgar el hecho cometido 

b) .- Si lo ha realizado el acusado 

c) .- Declarar o no su responsabilidad 

d) .- Declarar su eventual peligrosidad 

Asimismo, tenemos a otro autor que es el profesor 

Manuel Rivera Silva quien a su vez señala, que la cciÓn prQ 

cesal persigue varias finalidades y que son: 

1.- Lograr que el Órgano jurisdiccional actúe; y, 

2.- Que el.Juzgador decida sobre determinada si-

~uaciÓn, aplicándolas consecuencias correspondientes. (4) 

Como podemos apreciar dentro de la ·teor!a del De

recho Procesal Penal, existen diversas opiniones en relación 

a las finalidades de la acción procesal penal, sin embargo 

en el Derecho positivo Mexicano, los códigos de Procedim:i.e_u 

tos Penales, tanto del orden federal como del orden común -

se unifican en el sentido de que, en términos generales - -

4.- Rivera Silva. ManueL Ob. Cit. p.70 
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ejercer la acción penal tiene como finalidad conseguir que -

los tribunales declaren sobre la ejecución o no~de un delito: 

sobre la responsabilidad o falta de responsabilidad del acu

sado o sobre la aplicación de las sanciones, correspondien-

tes. 



C) LA EXCLUSIVIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO 

PARA EJERCITAR LA ACCION PENAL 

12'.9 

Conforme a la constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponde al Ministerio PÚblico el ejer

cicio de la acción penal, tiene esta autoridad entonces co-

mo ya se dijo, la exclusividad sobre esa facultad, de ah! 

que se a hablado del monopolio en el ejercicio de la acción. 

penal. 
Esta situación.se presenta tomando en cuenta el -

principio de la oficiocidad de la acción penal, al que ya -

nos hemos referido como aquel, que establece en principio, 

que es decisión del Ministerio P~lico ejercitar o nÓ la a~ 

ciÓn penal. 

No obstante lo anterior, .éncontramos una limita

ciÓn en el sentido de que la misma Constitución y las leyes. 

respectivas, establecen un control sobre las acciones del -

Ministerio Plililico, con el fin Je gerátizar a la sociedad -

en contra de las arbitrariedades que pudiera cometer dicha 

autoridad. 

También en este sentido, encontramos una excepción 

que igualmente ya hemos señalado y que se refiere a la pers~ 

cuciÓn de los delitos oficialés, en cuyo caso se estará a lo 

dispuesto por la propia constitución Polftica de los Estados 

Unidos Méxicanos, y en los art!culos 108, 109 y 110 hasta -

el 114, los que se téf:ieJ:>éil a lo!S delitos de los Funciona- -
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ricrs PÚblicos y para los cuales se ha establecido un proce-

dimiento especial, as! tenemos por ejemplo, el caso de una 

falta grave o delito grave cometido por el Presidente de la 

RepÚblica, no conocerá de este el Ministerio PÚblico sino -

el Congreso de la UniÓn, conforme a lo establecido en la --

propia Constitución y en la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores PÚblicos. 

En relación con el monopolio en el ejercicio de -

la acción penal, la Suprema Corte de Justicia ha sostenido 

lo siguiente: 

ACCION PENAL.:- "Su ejercicio corresponde exclusi-

vamente al Ministerio PÚblico: de manera qúe, cuando é1 no 

ejerce esa acción, no hay base para el procedimiento: y la 

sentencia que se dicte sin que tal acción se haya ejercido 

por el Ministerio PÚblico, importa una violación de las --

f' f' • • garantias consagradas en el articulo 21 constitucional". 

JURISPRUDENCIA 17, del apéndice al Tomo CXVIII. p. 48. 

ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- "La persecuciÓn -

de los delitos incumbe al Ministerio PÚblico, por mandato -

constitucional, y cuando, ejercita la acción penal, como en 

el caso, y formula conclusiones de no acusación, y estas 

son confirmadas por el Procurador General de Justicia del -



Estado, oyéndo el parecer de sus agentes adscritos, es 

violatoria de garantias constitucionales, la sentencia con-

denatoria que pronuncia la autoridad responsable al conocer 

la apelación interpuesta por el coadyuvante del Ministerio 

PÚblico, del auto que se decreta el sobreseimiento de la -

causa y la libertad de los enjuiciados por sustituirse la -

au~oridad judicial en el ejercicio de la acción penal, por 

lo que amerita conceder a los sentenciados, el amparo que -

solicitan". c1r 

l.- Articulas 21 Constitucional y 159, 311, 316 y 317 del -
código Procesal Penal vigente en el Estado de México. 
Ai~paro Directo. 541/56. la. Sala. Informe 1958. p. 21. 



D) MOTIVOS QUE DETERMINAN LA ACCION PROCESAL 

EN MEXICO. 
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Entendiendo que en nuestro sistema, el derecho pr2 

cesal penal, señala como necesarias ciertas circunstancias -

para que el Ministerio PÚblico se vea motivado para ejercer 

la acción penal, por lo que podemos hablar sobre los presu-

puestos que nos da el autor González Bustamente y que son -

conforme al artfculo 16 de la Constitución los siguientes: 

l.- Existencia de un hecho u omisión que defina -

la ley penal como delito: 

2.- Que el hecho se atribuya a una persona fisica: 

3.- Que el hecho llegue al conocimiento de la au-

toridad: 
4.- Que el delito merezca 

. ,_ 
corporal; sanc1on y 

5.- Que el querellante o denunciante sean personas 

dignas de fé. ( 1) 

l.- En este primer punto se refiere, a que debe 

existir la descripción del delito o sea, el señalamiento 

del tipo y que hecho constitu!do por un acto o una omisión, 

haya sido objeto de la conducta que describe ese marco -

legal. 
2.- En cuanto a que el hecho il!cito lo haya com~ 

tido una persona f!sica, desde luego debe entenderse que sea 

1.- González Bustamante, Juan José. Ob. Cit. p. 42. 
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susceptible de ser responsable plenamiente, porque de lo con 

trario, estarfamos ante un caso de un incapaz o de un menor 

de edad. 

3.- Por lo que se refiere a que el hecho sea del 

conocimiento de la autoridad, puede ser a travet de: 

I.- La denuncia, o 

II.- La querella. 

I.- En nuestro Derecho Penal, está prohibida la -

práctica de pesquisas y se establecen requisitos de procedí 

bilidad, la denuncia siendo una transmisión de un conocimien 

to sobre determinado hecho, aparentemente delictuoso, viene 

a ser uno de esos reguisi tos de procedibil ~_dad. 

De esta manera, se inicia el movimiento del apa--

rato de investigación, que está respresentado principalmen-

te por el Ministerio PÚblico, cuyo funcionario encargado 

-del caso decidirá sobre el fin de la investigación. 

En el concepto de la denuncia, se considera que -

cualquier' persona que tenga conocimiento del ilÍcito, debe 

transmitirlo a la autoridad competente. 

El Dr. Garc!a Ram!rez, en su obra señala algunas· 

definiciones sobre la denuncia, citando a los siguientesª.!:! 

tares e(,) 

2.- Garc!a Ram!rez, Sergio y Adato Green, Victoria. Ob. Cit. 
p.24. 
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BRISEÑO SIERRA.- Denuncia es "una participaciin 

de conocimiento". 

FLORIAN.- "La denuncia es la exposición de la no

ticia de la comisión del delito, hecha por el lesionado o -

por un tercero, a los Órganos competentes. Ladenuncia es -

el instrumento propio de los actos perseguidos de oficio". 

Ahora bien, el mismo autor nos dice que el hecho 

de que una persona denuncie, no se convierte en parte del -

proceso, por lo que no tiene facultades dentro del mismo, -

solamente queda sujeto a la responsabilida.d en que pudiera 

incurrir por una denuncia que fuera falsa. 

Por su parte, el autor Manuel Rivera Silva nos di 

ce que, la denuncia viene a ser una obligación relativa de 

las personas en general, en virtud de que no existe una san 

ciÓn concreta. (3) 

Sin embargo, debemos tomar en cuenta que el código 

Penal en su articulo 400 señala una sanción a quien no pro

cure impedir un delito que sabe se va a cometer o que se e.§. 

tt cometiendo. Este caso seria una excepción a lo que señÉ!. 

la el maestro Rivera Silva. 

3.- Rivera Silva, Manuel. Ob. Cit. p. lOl. 
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Para denunciar un hecho supuestam~nte ilicito, d~ 

berá hacerse conforme a lo establecido en la ley procesal,-

que indica que puede ser verbal o por escrito, ante el Mi-

nisterio Pcl)lico, ante la Policía Judicial o ante cualquier 

funcionario, y como dice el articulo 16 constitucional; la 

denuncia deberá ser hecha por persona digna de fé. 

Por lo que toca a la querella, nos dice el autor 

Guillermo Colin sánchez que es "un derecho potestativo que 

tiene el ofendido por el delito, para hacerlo del conocí--

miento de las autoridades y dar su anuencia para que sea -

perseguido. (4) 

En este caso, quien debe presentar la querella es 

el ofendido o su representante '.egitirno, y según la ley prQ 

cesal ;ste si puede ser parte en el proceso o más bien -

coadyuvar con el Ministerio PÚblico, y al igual que la de--

nuncia, la querella se puede presentar en forma verbal o --

por escrito. (5) 

4.- En cuanto, a que el delito merezca sanción 

corporal se refiere sin duda, el autor Gonz~lez Bustarnante 

a los casos señalados por el código Penal que son sucepti--

bles de pena corporal. 

4.- colin sánchez,Guillerrno. Ob. Cit. p. 241. 
s.- Artículos 115 y 264 del c.P.P. D.F. y del C.F.P.P., re~ 

pectivamente. 
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Lo anterior, independientemente de que la pena p~ 

da ser alternativa y se aplique la multa sin dejar de tornar 

en cuenta tambi~n los casos en que se condena a la repara-

ciÓn del daño. 

5.- En cuanto al Último punto y que se refiere a 

que el denunciante sea persona digna de fé, podr!amos de-

cir que seria una apreciación subjetiva de la autoridad 

que recibe la denuncia o la querella, lo cual se definiria 

con mayor amplitud en el momento de la ratificación de la 

denuncia o querella. 

Podemos tambi;n tomar en cuenta que la motivación 

del Ministerio PÚblico para ejercitar la acción penal, se -

basa en la comprobación del cuerpo del delito, as! como, en 

la comprobación de la responsabilidad del inculpado, conceE 

tos qu..e veremos en el siguiente capitulo del presente es- -

tucli_o. 
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E) REFLEXIONES AL RESPECTO 

1.- De los principios que rigen el ejercicio de la 

acción penal por ser tema fundamental de este trabajo, entre 

otras consideraciones, nos parece que principalmente debe tQ 

marse en cuenta los principios de.oficiocidad y legalidad, -

toda vez que en base a esos principios de la oficiocidad, el 

Ministerio PÚblico act~a a su juicio ante una denuncia o qu~ 

rella para investigar sobre un ilÍcito y consignar su inves

tigación a los tribunales. Y en razón de la legalidad, por

que se exige a través de esta, el estricto apego a las dispQ 

si.cienes legales de la actividad investigadora, asf como el 

ejercicio de la acción penal. 

2.- De la falta de cumplimiento del principio de -

la legalidad, puede el Ministerio PÚblico recaer en respon-

sabilidad que es gravemente sancionada por el CÓdigo Penal,-

basándOse también en la Ley de Responsabilidades de los Se~ 

vidores PÚblicos. 

3.- En razón, de que el Ministerio Pliblico es re-

presentante de la sociedad, la finalidad de su eje'rcicio de 

la acción penal puede ser fundamentalmente, conseguir se 

aplique la sanción correspondiente al delincuente o bien se 

le decrete la libertad absoluta del inocente. 



138 

4.- La acción penal está motivada por el conoci

miento que tiene el Ministerio Pclllico de un ilicito, por 

la comprobación del cuerpo del delito y de la presunta re~ 

ponsabilidad del sujeto, previendo antes que el hecho de-

nunciado este descrito en la ley y que la persona que se -

querelle o denuncia sea digna de fé. 



CAPITULO V 

LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO 
FRENTE AL ORGPu~O JURISDICCIONAL 
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Sabiendo ya que el Ministerio P~blico, es quien -

ejercita la acción penal en el momento preciso de la consig 

naci~n, es cuando se inicia a petición de esta autoridad el 

movimiento del aparato judicial. 

Con esta situación, se abre el per!odo de la ins-

trucciÓn en donde la máxima autoridad será el Juez, y el Mi 

nisterio PÚblico se convierte en parte del proceso, como 

acusador y frente a él estará el acusado. 

En este perfodo, el Ministerio PÚblico tendrá que 

aportar todas las pruebas que permitan al juez tomar un cri 

terio respecto del acusado y finalmente con las conclusio--

ñes del Ministerio PÚblico a la par de las del acusado, el 

Juez tomará una decisión final. 



A) EL CUERPO DEL DE!.ITO Y LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 
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Se ha considerado que el cuerpo del delito es un 

concepto que viene desde el siglo pasado, figurando en nue~ 

tra legislación por lo que se contin~a considerando dentro 

de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi 

canos, en el articulo 19, corno garantía para precisar los -

requisitos para que la autoridad judicial dicte un auto de 

formal prisión. 

De este modo el articulo 19 señala que: 

Art. 19.- "Ninguna detención podrá exceder del -

término de tres dias, sin que se justifique con un auto de 

formal prisión, en el que se expresará: el delito que se -

imputa al acusado~ los elementos que constituyen aqu~l; lu-

,gar, tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que -

arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes 

para comprobar el ~_po del delito •• 

Anteriormente y ante la dificultad de definir lo 

que es el cuerpo del delito, se decia que era en el homici

dio el cadaver; en él robo, el hallazgo de la cosa en poder 

de quien la robÓ; en las lesiones, el arma con que se hirió. 
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Se puede apreciar que realmente se está hablando de los --

instrumentos del delito por lo general. 

Al evolucionar el concepto se llega a considerar 

que cuerpo del delito, es todo lo que representa la exteriQ 

rizaciÓn material y aparición fisica del delito. (1) 

Para González Bustamente, el cuerpo del delito e~ 

.. 
ta integrado por los elementos materiales y necesarios para 

demostrar, que el delito tiene cuerpo comprobable. 

Sin embargo, para que sed; el cuerpo del delito, 

tambi~n debe existir la definición en la legislación del ti 

po que viene a ser la descripción de la conducta contraria 

a la ley. En consecuencia el cuerpo del delito, lo vendrá 

a configurar el delincuente violando la norma y viene a ser 

el propio delito. 

A esta figura, se le ha tratado de considerar de~ 

de tres puntos de vista. Cuando se dice que se trata del -

mismo delito; cuando se señala que es el conjunto de elernen 

tos materiales e in_material.es que_ comprende la definición -

legal; y, Cuando se señala, que son los elementos materia-·~ 

les. 

1.- Adato Green Vda. de. Ibarra,Victoria. Conferencia ante -
14 Procuraduría General de la RepÚhlica. 28 de julio de 
1972. Citando a Nicolás T~amarino. 
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Para entender con mayor claridad lo que es el - -

cuerpo del delito, sefialaremos las siguientes definiciones: 

Para el Dr. Garc!a Ramfrez dice, que la doctrina\ 

mexicana se pronuncia en el sentido de que el cuerpo del --

delito se refiere a los elementos planarios del tipo, sien-

do estos objetivos, subjetivos y normativos, por lo que qu~ 

da demostrado cuando se dan estos elementos en los términos 

del tipo correspondiente. (2) 

El autor González Bustamante nos dice; que el - -

cuerpo del delito es el conjunto de elementos ffsicos, mat~ 

riales que se contienen en la definición, por lo que el - -

cuerpo del delito y delito son distintos. Es entonces todo 

fenómeno en que interviene el ilfcito penal, que se produce 

en el mundo de relación y que puede ser apreciado sensorial 

mente. (3) 

Asimismo el Licenciado Jorge Obregón Heredia dice, 

que el concepto de referencia se constituye por el objeto o 

materia del delito y tambi~n el mismo crimen perpetrado, 

comprendiendo sus circunstancias y detalles. (4) 

2.-

3.-

4.-

C::.'(y. {' {' 
Garc1a Ram1rez Sergio y Adato Green Victoria. Ob. Cit.-
p. 190. 
González Bustamante, Juan José. Principios de Derecho -
Procesal Penal Mexicano. Edit. Porr~a. Mex. 1983. 7a. -
Edic. ,.P· 159. 
Obregon Heredia, Jorge. Ob. Cit. p. 126. 
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El autor Rivera Silva nos dice, que el cuerpo del 

delito es la parte de un todo, pero que es necesario cono--

cer primero el todo, para despu~s entender que parte le co-

rresponde al delito. (5) 

Asimismo, el autor de referencia nos indica que se 

pueden presentar confusiones cuando no se identifica el cueE 

po del delito de lo que es el delito real,'sino que se trata 

de vincular con el delito legal, que viene a ser ~ste Último 

el tipo descrito por la ley y el primero el hecho delictivo 

ejecutado y que en ocasiones puede rebasar a lo descrito por 

la ley. 

Por lo anterior, nos dice, "El cuerpo del delito -

se integra Únicamente con la parte que empotra con precisión 

en la definición legal de un delito. Asi pues, el cuerpo -

del delito es el contenido del "delito real" que cabe en los 

limites fijados por la definición de un "delito legal" 11 .(6) 

Otra opinión la encontramos con el Dr. Marcos Gas-

tillejos Escobar quien sostiene que el cuerpo del delito es 

la sustentación juridica de la probable y de la pl.ena res- -

ponsabilidad. (7) 

c.t ... 
5.- Rivera Silva, Manuel. Ob. Cit. p. 159. 
6.- Rivera Silva, Manuel. Ob. Cit. p. 160. 
7.- castillejos Escobar, Marcos. Conferencia ante la Procu

raduria General de la RepÚblica. 8 de marzo de 1974. 
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Con las anteriores definiciones debemos señalar -

que, el cuerpo del delito es un concepto estrechamente rel~ 

cionado con el tipo, y que no debe confundirse proque el 

primero se refiere a todo lo que mueve la realización de un 

delito y el segundo es la descripción que hace del delito 

el legislador. 

EdJnundo Mesger dice que el tipo es "el injusto -

descrito concretamente por la ley en sus diversos articu- -

los y a cuya realización va ligada la sanción penal. (8) 

El autor citado al igual que la Licenciada Vic-

toria Adato, señala que el tipo es el conjunto de caracte-

risticas propias de una determinada especie delictiva, y -

que la distingue de otros delitos, incluye al sujeto acti-

va del delito; al sujeto pasivo; a la acción y sus modali-

dades y que por lo tanto, el cuerpo del delito es diferen-

te al tipo, porgue ~ste constituye todos los medios y efe~ 

tos de la consumación del delito. ( 9) 

Como vemos, el concepto del cuerpo del delito ha 

.. 
sido verdade..ramente cuestionable por diversos autores, y mas 

Mezguer, Edmundo. Tratado de Derecho Penal. Madrid 1955 
2a. Edici.Ón. p. 366. (Doc. de la Biblioteca de la P.G.R.) 
Adato Green Vda. de Ibarra, Victoria. Conferencia ante -
la Procuraduria General de la Rep~lica. 28 de julio,1972. 
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,,,,. 
aun al tratar de diferenciarlo con el. tipo, sin embargo, --

los intentos son de valiosa estima y nos dan las principa--

les bases para entender lo que es en s! el cuerpo del deli-

to. De esta manera tenemos que también la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha señalado lo siguiente: 

"Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto 

de elementos externos que constituyan la materialidad de la 

figura delictiva, descrito concretamente por la ley penal". 

Quinta Epoca. Suplemento 1956. p. 178. 

Por todo lo anterior podemos decir que el cuerpo 

del delito está constituido por la existencia material, por 

la realidad misma del delito, como lo llama el autor Juan -

José González Bustamante. (10) 

Dentro de nuestra legislación vigente,el Derecho 

Procesal Penal señala desde lu3go, importantes consideraciQ 

nes del cuerpo del delito. 

De este modo tenemos que el código de Procedimie_u 

tos Penales para el Distrito Federal dentro del T.Ítulo Se--

gundo que comprende las diligencias de policía judicial e -

instrucción, señala en su sección primera, capitulo I, nor-

mas para determinar el cuerpo del delito, huellas y objetos 

et~ ~ 
io.~ GOnzález Bustamante, Juan José. Ob. Cit. p. 159. 
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del mismo entre las que destacan las siguientes: 

Art. 115.- "En todos los casos de robo, el cuer

po del delito se justificará por alguno de los medios si-

guientes: 

I.- Por la comprobación de los elementos materia

les del delito; 

II.- Por la confesión del indicado; aun cuando se 

ignore quien es el dueño de la cosa material del delito; 

III.- Por la prueba de que el acusado ha tenido -

en su poder alguna cosa que, por circunstancias personales, 

no hubiere podido adquirir legitimamente; sino justifica su 

procedencia; 

IV.- Por la prueba de la preexistencia, propiedad 

y falta de la cosa material del delito; y 

v.- Por la prueba de que la persona ofendida se h~ 

11.aba en situación de poseer la cosa material del delito, -

que disfruta de buena opinión que hizo alguna gestión judi

cial o extrajudicial para recobrar la cosa robadaº 

Estas pruebas serán referidas en el Órden num~rico 

en que están colocadas, aceptándose las posteriores sÓlo a 

falta de las anteriores". 

Art. 116.- "El cuerpo del delito en el fraude, -

abuso de confianza y peculado, se comprobará por cualquiera 
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de los medios expresados en las fracciones I y II del ar

ticulo anterior, observándose lo que dispone su inicio -

final". 

Art. 122.- "El cuerpo de los delitos que no ten

ga señalada prueba especial, se justificará por la comprob~ 

ciÓn de los elementos materiales de la infracciÓn". 

Art. 123.- "En el casode lesiones internas, en

venenamiento u otra enfermedad proveniente del delito, se 

tendr~ por comprobado el cuerpo de éste con la inspección 

y descripción, hecha por las personas a quienes se refiere 

el articulo 94, de las manifestaciones exteriores que pre

sentare la victima y con el dictámen m~dico en que se ex-

presarán l~s si~tomas que tenga, si existen esas lesiones 

y si han sido producidas por causa externa; en caso de no 

existir manifestaciones exteriores, bastará con el dicta-

men m~dico". 

Art. 124.- "Para la comprobación del cuerpo del 

delito,, el juez gozará de la acción más amplia para emple

ar los medios de investigación que estime conducentes, se-

g,rn su criterio, aunque no sean de los que define y deta*'""'""" 

lla la ley, siempre que esos medios no est;n reprobados -

por ésta". 

Asimismo el código Federal de Procedimientos Pe-
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nales dedica dentro del Titulo Quinto que se refiere a las -

disposiciones comunes a la averiguación previa y a la ins- -

trucciÓn el capitulo relativo a la comprobación. del cuerpo -

del delito, entre los que destacan los siguientes articulos: 

Art. 168.- "El funcionario de Policia Judicial y 

el Tribunal en su caso, deberán procurar ante todo que se 

compruebe el cuerpo del delito como base del procedimiento 

penal. 
Ei cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuan 

do esté justificada la existencia de los elementos materia-

les que constituyen el hecho'delictuoso, seg~n lo determine 

la ley penal, salvo los casos en que tenga señalada una com 

probación especial". 

Art. 180.- "Para la comprobación del cuerpo del -

delito, los funcionarios de policía judicial y los tribuna

lés gozárán de la acción más amplia para emplear los medios 

de investigación que estimen conducentes seg~n su criterio, 

aunque no sean los que menciona la ley, siempre que esos me

dios no estén reprobados por ella". 

De los artfculos 169 al 179 se desprenden reglas 

especificas para la comprobación de delitos señalados en su 

caso concreto. 
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De las normas anteriores se desprende que en mat~ 

ria de comprobación del cuerpo del delito, implica una actj 

vidad racional, consistente en determinar si la conducta o 

hecho tiene cabida dentro de la hipÓtisis de la norma penal 

que establece el tipo, lo cual implica un proceso valorativo 

de educación con el tipo penal correspondiente. (11) 

Arilla Bas nos dice que, el cuerpo del delito pu~ 

de sez- comprobado por cualquier medio probatorio incluso --

por la prueba presuncional. (12) 

En cuanto a la presunta responsabilidad el artic~ 

lo 19 constitucional sefiala que: 

Art. 19.- "Ninguna detención podrá exceder del --

término de tres dfas, sin que se justifique con un auto de 

formal prisión, en el que se expresarán: ••••••• y hacer pro-

bable la responsabilidad del acusado ••••••• ". 

La responsabilidad del acusado está relacionada -

con el articulo 13 del código Penal que dice: 

Art. 13.- "Son responsables del delito: 

I.- Los que lo acuerden o preparen su 

II.- Los lo real.icen " que por si¡ 

III.- Los que lo realicen conjuntamente 

ll .• - Colin sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 280 
l.i.- Aril.la Bas, Fernando. Ob. cit. p. 88. 

realización 
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IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

v.- Los que determinen intencionalmente a otro a 

cometerlo; 
VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxi 

lien a otro para su comisión; 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución a~ 

xilien al delincuente, en cumplimiento de una promesa ante-

rior al delito; y 

VIII.- Los que intervengan con otros en su comi--

siÓn aunque no conste quien de ellos produjo el resultado. 

Por lo anterior y conforme a lo señalado, el Dr. 

Garcia Ramirez y la Lic. Victoria Adato dicen que la respo.n 

sabilidad es "el deber de soportar las consecuencias del --

delito". (13) 

Tambi~n se puede considerar en terminas generales 

que es la intervención del sujeto en la comisión de un de--

lito. 

pruebas y 

Para demostrar la responsabilidad se requieren de 

.,. 
segun el autor Guillermo Colin, existe presunta -

responsabilidad cuando hay elementos suficientes para supo-· 

ner que una persona ha tomado parte en la concepción, prep~ 

ración o ejecución de un acto tfpico, por lo cual debe ser 

sometido al proceso correspondiente. (14) 

13.- Garcfa Ramfrez Sergio y Adato Victoria. Ob. Cit. P. 198. 
14.- Colin sánchez, Guillermo. Ob. cit. p. 287. 
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Para el autor González Bustarnante la responsabi--

lidad debe probarse cuando existan indicios o suspechas que 

hagan presumir racionalmente que una persona pudo haber te-

nido intervención en el delito que se le atribuye. (15) 

En general podernos decir que, la Constituciin Po-

litica de los Estados Unidos Mexicanos señala como requisi-

tos fundamentales tanto para ejercitar la acción penal como 

pará aplicar la sanción correspondiente, la comprobación --

del cuerpo del delito corno la comprobación de la responsabi 

lidad del acusado, y sin dicha comprobación no se podrá ini 

ciar ning~n proceso penal. 

c;fl". .. .,. 
15.- Gohzalez Bustamahte, Juan Jose. Ob. Cit. p. 187. 
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B} EL NO EJERCICIO DE IA ACCION PENAL 

En virtud, de que el ejercicio de la acción penal 

corresponde en exclusivo al Ministerio P~blico, es entonces 

quien puede decidir sobre su no ejercicio. 

Las razones por las que la autoridad decide no -

ejercitar la acción penal obedece sobre todo a lo siguiente: 

acusado. 

I.- La no comprobación del cuerpo del delito; y 

II.- La no comprobación de la responsabilidad del 

En cualquiera de estos dos casos, debemos consid~ 

rar que el Ministerio P~blico al no ejercitar la acción pe

nal no act~a arbitrariamente, sino que act~a conforme a lo 

establecido por la Ley Suprema asi como por los códigos prQ 

cesales en materia penal. 

Por lo anterior, si el Ministerio Pi'.fulico no en

cuentra elementos suficientes para comprobar esos dos as-

pectos, no está en posibilidades de consignar y por lo tan 

to no podrá ejercitar la acción penal ante los tribunales. 

En cuanto a la responsabilidad del acusado, el -

código Penal señala circunstancias que la excluyen y son -

las siguientes; 
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I.- Fuerza fisica exterior irresistible 

II.- Incapacidad (inconsciencia) 

III.- Leg!tima defensa 

IV.- Miedo grave 
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v.- Cumplimiento de un deber y ejercicio de un 

VI.- Ejecutar un hecho qu~ no es delito sino por 

circunstancias del ofendido. 

VII.- Obediencia jerárquica 

VIII.-Impedimiento legitimo 

IX.- Encubrimiento por ascendientes y descendie11 

tes, cónyuges y parientes colaterales hasta el cuarto grado. 

X.- Caso fortuito y 

XI.- Error invencible. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha die- -

tado algunas jurisprudencias al respecto como son las siguien 

tes: 
"Si bien es cierto que para decretar la formal - -

prisión es bastante, que comprobado el cuerpo del delito, se 

estime probable la responsabilidad del acusado, y que toda -

sentencia condenatoria exige, la demostración plena de esa -

responsabilidad, no por ello cabe afirmar que para condenar 

al procesado sean siempre indispensables mayores elementos -

que ~os que determinaron el auto de formal prisión. Puede -



154 

suceder, en efecto, que las pruebas en que se funde dicho 

auto, no sÓlo hagan comprobable -la responsabilidad del -

acusado- sino que la justifiquen plenamente, y en tal supue§ 

to, de no desvirtuarse posteriormente tales pruebas, serán -

bastante para que se dicte la sentencia de condena". 

Sexta Epoca. Vol. XVII p. 278 

En efecto, la circunstancia de que determinados -

datos indiciarios sirvan para comprobar el cuerpo del deli

to, no priva indefectiblemente a esos mismos datos, de fue~ 

za para tener por demostrada a su vez, la responsabilidad p~ 

nal del acusado, pues es mediante la apreciación conjunta de 

todos los elementos probatorios, corno el juzgador debe lle

gar a la convicción plena de que se ha comprobado o no, -

aquella responsabilidad. 

Amparo Directo 38/76. Informe 1977. 

No obstante lo anterior y que tambi~n existe juri§ 

prudencia en el sentido de que el Ministerio Piihlico, al no 

ejercit~r la acción penal, no puede se~ responsable en mate

ria de amparo por lo que hace al acto de abstención, el Lic. 

Guillai:mo Colin sánchez dice, que deberfa existir el amparo 

en contra de este acto, porque se evitarfa depender del mo~ 

nopolio estatal y llegar al desamparo social. (l) 

l.- Colfn sfnchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 261. 
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Como hemos visto, e1 art!cu1o 19 constitucional -

seña1a como requisitos indispensables para dictar un auto -

de formal prisión, la comprobación del cuerpo del delito, -

asi corno de la responsabilidad del acusado. 

Asimismo, podemos apreciar que es la autoridad -

judicial, la que debe determinar ta1es condiciones y dictar 

su auto de formal prisión o la sujeción a proceso en su - -

caso. 

Sin embargo tambien, hemos visto que en el periodo 

previo a ese momento procesal, e1 Ministerio PÚblico debe -

decidir la consignación del asunto que investiga, en apoyo 

a ciertas circunstancias entre las que se cuentan la comprQ 

baciÓn del cuerpo del delito como la de la responsabilidad 

del acusado. 

Que es lo que sucede? cuando el Ministerio PÚblico 

encuentra elementos para fijar el cuerpo del delito más no -

la responsabilidad del acusado o cuando existe alguna de las 

circunstancias excluyentes de responsabilidad a las que ya -

nos hemos referido. 

El Ministerio PÚblico ante este caso puede no -

ejercitar 1a acción penal optando por cualquiera de estas 
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dos decisiones: 

1.- Archivo temporal del asunto 

2.- Archivo definitivo de la investigación 

En el primero de los casos y cuando existe dete- -

nido en la investigación, éste es puesto en libertad con las 

reservas de ley. 

Estas dos decisiones, se dan a través del mecanis

mo que ya hemos señalado, dentro del funcionamiento de la 

organización del Ministerio PÚblico. 

Asi tenemos que, en cada Procuraduría General ya 

sea la de Justicia del Distrito Federal o la de la RepÚblica, 

los agentes del Ministerio PÚblico están sujetos a la deci- -

siÓn final de sus Órganos de consulta, los que finalmente y 

desde luego con orden del Procurador respectivo no ejercita

rán la acción penal. 

Sin embargo, puede suceder que a juicio del Minis

terio PÚbJ.ico, e.xistan suficientes elementos para dar por 

comprobado el cuerpo del delito, asi como la responsabilidad 

del acusado y por tal motivo ej:érci ta la acción penal, con-

signando a los Tribunales respectivos su investigación y en 

su caso, al detenido. 
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Ante esta situaci6n y que sea ante el Juez, que se desprende-

la falta de responsabilidad del acusado a pesar de tenerse por com. 

probado el cuerpo del delito, entonces el Juez deber~ decretar el-

auto de libertad por falta de elementos para continuar el pro---

ceso. (1) 

Sin embargo, si El Ministerio ~lico, aporta mtís adelante 

elementos suficientes para comprobar dicha responsabilidad, se pr2, 

cederá nuevamente en contra del sujeto activo del delito. 

El autor Colín S&nchez señala, que en caso de causas de justi 

ficaci6n, de inculpabilidad, absolutorias y otras, no debe señal~ 

se que la libertad es con las reservas de ley, sino la libertad 

absoluta. (2) 

c:.f'I'"· 

l y 2.- Colín Sánchez, Guillermo. Ob. Cit. p. 292. 
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D) CONFESION DEL INCULPADO SIN LA CONFOB_ 

MACION DEL DELITO. 

La confesi6n es el reconocimiento que hace el imputado de su-

participaci6n en el delito 6 de su culpabilidad 6 de su responsabi 

lidad. (1) 

Para Mesa Velá'.squez, la confesi6n es la declaraci6n del proc~ 

sado reconociendose autor partícipe 6 complice de un hecho delic--

tuoso. (2) 

En nuestro.sistema la confesi6n hecha ante el Ministerio Pú--

blico se equipara a la judicial. (3) 

La confesi6n es una prueba que aunque tiene gran valor no pu~ 

de considerarse como definitiva ya que es un indicio al cual el --

tribunal puede admitir o rechazar. Al respecto la Suprema Corte -

de Justicia ha sostenido lo siguiente; "No producirá efecto proba 

torio, si existen otras pruebas 6 presunciones que la hagan inve-

ro símil. 

Quinta Epoca: Suplemento 1956 p. 133 A. D. 6670/50. 
Hernández 4 '\lotos". 

1.- García Ramírez. Ob. Ci.t. p. 304 

2.- !dem. p. 322 

3.·- Arilla Bas,. Fernando. Ob. Cit. p. 109 

Arcadio 
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"La Confesión judicial produce efectos legales cualesquiera -

que sea el momento procesal en que se haga, y esos efectos son de 

prueba plena cuando esta corroborada por otros elementos de con--

vicci6n. 

Quinta Epoca. Suplemento 1956. p. 146. A. D. 2141/54. Timoteo Ga
llardo Hernández 4 votos". 

"Conforme a la técnica que rige la apresiaci6n de las prue--

basen el Procedimiento Penal, la Confesión del imputado como re-

conocimien-to de su propia cul?abilidad derivada de hechos propios, 

tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena-

cuando no se ha desvirtuado y es inverosimil y si corroborado por 

otros elementos de convicción." 

Quinta Epoca. Suplemento 1956. p. 139. 

La confesión del inculpado, tiene valor probatorio pleno, 

máxime si fue apreciada en función de las manifestaciones de los-

agentes ar,r~h-ensores y del hallazgo de la droga en poder del mis-

mo. No es ve::<2tj que la versión del inculpado recogido por el --

Departamento J-,.u:-{dico de la S .S.A. sea inexistente: acaso hubiera 

podido tildarse de ineficáz, pero jamás de inexistente". 

Sexta Epoca. Segunda Parte Vol. ~I p. 459 
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E) REFLEXIONES AL RESPECTO 

1.- El proceso penal, se inicia con el ejercicio 

de la acción penal, que a su vez se inicia en el momento -

mismo de la consignación. 

2.- El cuerpo del delito y la responsabilidad del 

inculpado, deben demostrarse ya que son presupuestos funda

~entales para ejercitar la acciÓn penal, y tambi~n para de

terminar la formal prisión o la libertad del inculpado. 

3.- El no ejercicio de la acción penal, aunque -

criticable, estamos de acuerdo con lo sostenido por la Su-

prerna Corte de Justicia de la NaciÓn, al sostener que la 

decisión del Ministerio P~blico es v~lida y que no procede 

el amparo en su contra aunque, como autoridad, puede ser 

sujeto de alguna responsabilidad en el caso de que decida -

no ejercitar la acción penal por causas que no sean las peE 

mitidás por la ley. 
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- e o N e L u s I o N E s -

1.- Independientemente de que el Ministerio PÚbli 

ca tenga o no su antecedente m~s remoto en Roma, como lo --

cuestionan algunos autores, es evidente que organizada la -

sociedad dentro de un Estado, éste procuró desde sus comien 

zos el bienestar social. 

:.- En la actualidad las funciones del Ministerio 

PÚblico se encuentran fundamentad.as en su esfera de campe--

tencia,la cual está dividida en el orden común y en el or--

den federal. 

El Ministerio PÚblico Federal conocerá de los -

asuntos que incumben a todos los Estados de la RepÚblica, 

incluyendo al Distrito Federal. 

3.- La persecución de los delitos es una potestad 

soberana que el Estado le transmite al Ministerio PÚblico -

cuya institución finca su gran importancia al ser el verda-

dero Representante, pero m,rs que de la sociedad, Represen--

tante del ofendido. 

.,. _.,. 
4. - El hecho de que el Min:i.ste:r.io Publico este 

facultado para investigar delitos y ejercitar acción penal 

en contra de los mismos no quiere decir que es un persegui-· 

dor implacable, t_oda. v~z- que- eª' UXJ.i:! I.n:stituciÓn c.uya. l.abor 
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fundamental es prevenir y salvaguardar a la sociedad. 

5.- Para ejercitar la acción penal, el Ministerio 

Pcl)lico debe de integrar el cuerpo del Delito y la presunta 

Responsabilidad, resumiendo todos los elementos de prueba,

necesarios para tal efecto. 

6.- El Articulo 21 Constitucional justifica la 

persecución de los Delitos por parte de la Institución del 

Ministerio PÚblico el establecer gue,"la persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Ptililico y a la Policía Judi--

cial,. 

7.- Dentro de la Función Persecutoria la actividad 

investigadora se refiere a una verdadera labor de averigua

ción y b~sgueda de pruebas,gue determinen la conformación 

del cuerpo del Delito y la Presunta Responsabilidad. 

8.- Los principios que rigen el desarrollo de la 

actividad son: El de iniciación con lo que da comienzo la 

Abe:dguaciÓn, también ésta actividad está regida por el -

principio de oficiocidad que se presenta una vez que se ha 

denunciado el hecho que aparentemente se considera de.lic-· 

tuoso. 

9.- El principio de .legalidad es el más relevante 

'dentro de la función Persecutoria, porgue si bien es cierto 
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que el Ministerio P\ililico tiene la exclusividad del ejerci

cio de la acción penal practicando de oficio la averigua

ción, tambien lo es que no queda a su arbitrio determinar -

la investigación, sino que, su determlnaciÓn la debe de 

fundar de acuerdo a Derecho. 

10.- La Institución del Ministerio PÚblico es pr~ 

cisamente eso.una Institución, atiende a una persona moral 

y no a una persona fisica de aqui que en la fase de averi-

guaciÓn previa no se pueda hacer valer ningun recurso por-

que se actuó conforme a Derecho. 
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